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PROLOGO 

l,_1 r.och•dad hoy en dLi r;c' c'nfn•nta <1 uno do lon m.iyor+:rn -·· 

problemas con el qlw !te hny;1 1rncont.r.ido a lo lnrgo do su hiato.tia: 

lA F/\ LTA DE /\GUA PO'l'f\IJ Ll::. 

Nuf'stro con t. i rwnt e•. como p.t r\.(· inl cq rdnt (~ de la comun itlad 

univcr&dl y cuyo croc1mienlo s0 do9arrolla A un ritmo ncclorado, 

no debe de pc·nn;lnoc,,r 1ndi !cr(·nl.t· ,1nte ¡~gt,1 L«M 1 .imcnaza quo ne -

advierte sobre la vid<1 de mwnt ro planeta.. 

Ant<' las proporr101w!1 inc;ilculabl('n qw· Vil adquiriendo la 

falta de a qua potable, y la m!t'C!J idad do hac~~t' frente a cata ai

tu11ción, me hP propuent o ;1 t r.\•1f·2; ck ent.o lrah.ijo, dar mi colilb.Q 

ración socio-Jurh!ica, p•a·,1 quP Jtlnt.o con el cllflwrzo corn\in al-

canzar el bil'nestar social d<' lon mexicanoo. 

En esta t<H>in haqo mención a los principales clcmenlos n~ 

gativos, socio-juridico;o; qu<~ tth'ct1111 le\ utilización del agu<1 po

table en forma adccuad<1 y 9en<:r;il ¡Jé1ri1 todas las iiociedadea de -

conirnmo, con el fin de poder establecer que a trav6s d.:: cicrlm: 

cambios, es posible reducir en un alto qrado los problcmaa de -

maLl utillz<Jción del citc1do líqui,do. 

El objeto primordial de este trabajo, e~i trata¡· de deape!_ 

acordes con las características sociales, econ6micaa y juridicas 

de Ml!xico, no desperdicien el agua potable, ya que en un futuro 

próximo puede ser fatal la escatJt:z, p.1ra las t>iguientes genera-

ciones. 



En aescnta anos, quince mil millones de seres 

humanos carecerán de agua. 

Ea necesario qua el gran público aepa lo que 

ac la ofrece cada. día bnjo loa colorea a menudo máa engaftosoa. 

Es una 6poca en que el hombre ha olvidado dominar 

su propia ciencia. 

MAURICE PASQUEI.01' 
IA TIERRA IN'rOXICl\I)J\. , 



ASPECTO SOCIO-JUJUDICO DE UN SIS'l'EMJ\ DE AGUA POTABLE 

BREVE HISTOIUll DEI., 11.Dl\STECINIBN'I'O DE !\GUA POTABLE EN 
lJ\ REPUIH,ICll MEXICANA. 

l.- l::POCl'l. f'REllISPANICl\. 

"El factor mfis importante para la concentración hlllnana, en 

cualquier porto del globo terráqueo, ha aido siempre e 1 agua, las 

grandes civilizaclonos ne ostnblccieron a lo largo de los ríos, -

tales como ol gufrutou, el 'l'igrio, el Nilo", cte. (1) En México,-

las poblaciones indígonas, e1.1t;:tb<ln ubicadas en laa corcanias de -

los ríos, lagos o manantiales, sólo por rnzonoa bélicas y en ca--

sos mu~, raros et:~ con!ltruí.J.n pcblncioncs, dialt:ud:ea do lan fuentes 

de agua potable, pero aún •:n estos cauoo, se cjocutulian las obras 

necesarias para llevar el líquido haota aus poblaciones. 

r,a vida guerrera y nómada de los puebloo indí.gemu:; sa pue-

de cxplicnr, por la nt?ceoidad que tenían do satisfacer su condi--

ci6n de vida, con la auficicntc agua para su subsistencia, y por 

eso al agotareo o disminuir las fuentes que los nbastecían, te--

nián que emigrar hacia otra parte en huaca del tnn condicionado -

liquido. 

Luis Recasens Si ches.- ·rratado General di' Sociología. - Edito 
rial PorrGa.- M¡xico.- 1960. P6g. 297. 
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Par<\ ol ab<rntt'cimümto do agun do 111 que con el tiempo -

llegaría a sor 1<1 Gran 1unocht.ltlan, roina y ucí\ora do los lagoo 

y capital do l Im¡wrio ¡'12tN::n, trn tnvo quc.~ blHJcar hacer rnu aaion

to en til cent ro del L•190, h.1ci(rn<.lonv vurdadorno obriu1 de ingoni!;! 

ríu sani. tari.1 P hh1riiu l ic,1 f'•' r .. 1 ~1urH rt><! de iltJUi\ dulce•. 

cuando 1'6t;-;1Ja en Pl trono, Chimalpopaca !.l(' di6 cuenta qua 

ol crecimionto do la ch1ckid había roducido en (jran (ormn loa ma

. nantial ou dt~ aprov ü1i<_mnmi(~t1ltJ .wí corno qtw l"!'! aguan de la lag!,! 

na, por los dosuchoz que~ a ollil ne r>cha.ban, h:ili!an pcnlido au P!! 

reza, i;olicit6 df~ su nbuolo T•nt)zornoc, Rny de AZC<lpotz11lco, que

le pormi ticr.a u:rnr las ugunu do Chapultcpoc, u lo que nccodi6 Ó.!!, 

te. 

dueto en el afio do 1418, según lo ro latn o 1 Padre Durán, on au -

historia de la~; indiai:> d<;; lrt Nueva r:sp<ti'iít e Iolas do 'l'icrra !'ir

me. t:sta obra oc r.eali.r.6 con gran cuidado y para laa basas del

miruno se utilizaron balzan do carrizo::; y morilloo que fueron fi

jados al fondo de la laguna por modio de estacas hundióndolaa ca± 

gad,•rn de cénpcd, pied1:;H; y louo, fijadan y a1.wntadas las basos,

construyendo la parte superior el cañCJ, de lrnrro reforzado con -

estacas y morillo; cote barro era compílctado a <Jolpca formando -

un Caño do una uola. pieza, en l<rn cortaduras colocaron piezas de 

árboles ahuec¡¡dai: con fun90, coxrntruyéndoiw al mismo tiempo que

éatc, la calzada p<.1n1 'l'acuba y ,;zceipotzalco. 
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f;l G<J\Hl potiililc quo llcgrum. a Tcnod1titliín por el acuo<h~.2 

Una acgundti cal znda li <JÓ a Tenochti t liin con lau tiarraa -

del Sur, fu(. la de xochimilco y coyoacán, ordenada por It:zcoatl, 

Suco11or de Chir.mlpopocn. 

Con cnt.n Culzmla y liw de tacuha y azc,,potzalco, ao formó 

ol primnt: roducto de las agu,rn dulccu al oeetc de 'l'Qnochtitlán,

cuya zona, alimcnt.1t1,1 l•unhién por lon ríoii ,i,. Churubunco, Mix- -

coilc, Tacuhay¡¡ y l<m corrit•nt1Ju que formubap lon mnnantialos del 

Dllnicrto de los iloorw::i, <.lo s~mL1 Fo y Cm1J imalpa, so obtuvo una-

mejor culidad <fo agua. 

r:n o 1 tll'\o de 1449, ne inundó la c.i udad, por lo que .Moctc-

Netzahualcoyot 1, quien hizo un t!IJtudio cuidadoso de todas las -

aguas del valh; para PVitnr futur.irn inundacioneu, rcoultando de 

dicho cfltuüio un plan parn <Ülllür la ciud.:id do ou enemigo flu- -

vinl, por medio de diquco o muron de madera, piedra y arcilla --; 

que> refnm<ir;> la fuerza del agua y u.si no llegara a •rcnochtitlán, 

conatruyéndoae prinK;rruncntc n l dique del Cerro de la Estrella, -

do lxtap~l~pa. a Atzacoalc0, cw1 una longitud aproximado de 16-

kilómetroa, obra que B(~ CQnoció por o 1 nomhn! de Abax:radón de -

Netzahualcoyotl, y que fué complementado por lou diques de Tla-

huac, dividiendo el agua <rn los ck: Chalco y xochirnílco, y otro -



un Xcxicaltzinga, separando las ayuno de esto ~ltimo de la laguna

de México. 

Con las cit<>daa obr<rn, las cuales outahan compucalas por -

compuertas y exclusas consiguieron separar las aguaa dulces de las 

sa ladai;. 

SOJ)<1rada ya la laquna de lk·xi.co y lil do 'l'excoco, se convir

tió la primera en un vivero de p-Oces, incromentándoae la construc

ción de chinarn¡:i.1f; y jardim'~' flotante<> y ooLee lodo con estas obran 

se consideró salvada la ciuda~ do futuras inundaciones. 

r~n al al'lo de 1499, el Ernperad-;r lihu.lzotl, dcsc6 aumontar -· 

el caudal de lirn a9uai.; pot<thlcs rn.:ind;indo construir un gran acue-

ducto desde los manantiales do f',cuccuoxca t 1, en Coyoacán, obra --

perfe::t~:ncntc bien pray1;11.:l<tdd y c¡mgtr:uíd.1, la qut:1 fuó inaugurada 

con toda solemnidad, pero coroenz6 a llegar un gran caudal do agua 

qua fué aumentando el nivel de la laguna e inundó nuevamente la -

ciudad, mandándose destruii;- el citado acueducto y el aeg;ido de -

las fuentes. 

Daremo!.l un breve vista;'.o a lus obras hcchtH> por los habí--

tantea del resto del territorio. 

'l'cxcoc,'.O, b¡¡jo c·l rC<1nadc, thl Gn1n Netz;:ihualcoyotl, maestro 

en Ingeniería Hidráulica, fué un.1 de las zonas en que so ejecuta

ron obras de mayor ímport;inc i.a p<iril el i.'lb<rntecimiento de agua po

table, obras de las que aún quedan vcstlgioo. 

Lon Mayas, que se estnblf~cieron en la Peninc.ula de Yucatán, 



la que tiene ¡1usuncia do cord.entos fluvial~a superf:i.cialcs, tu-

vieron que cofüH.ru1r en !Hin poblac'i,on<:s dlJilH'li p:1ra r«~c01.wr y 

. 
conservdr laii a9u<1s dr· la l luv ta y de PGt 1· modo ,\ti2rntccür~w d<' 

que se concunlr<:iban t'n lon c1~notmi. 

cenote Xtoloc, del que 1H' !lurli.1 dP <HJtHl 0:Jt<1 ciudad y el otro el 

gran Pozo d0 los Sncr1f1clos, rlondo se colobrahnn toda claan da -

sacrifi.cios, lncluF.10 lo:J 1lum<1no';, 

Los Tres Reinos Tdrascos, al igual que los antoriores, so 

encontraban tu.mbi&.n ab1rnt<lcidoH de agua, yn que fJUS poblaciones -

se encontraban c;Hn. contigua:; a lo:¡ laqou y manantialeH de impor-

tanc in. 

Ef'.tc brúve recorrido hecho por la:> obraH conat:ruídan por ·-

los pobladores mc>:icano1> <1ntcu d,~ b C<)nquista, nos da unz1 idea -

de los 9r<Hick·s conocimiento:J qu<i tenían mHiat:ros antecesores, SUf. 

gicndo hombres como el Gran Netzahu;i lcoyot 1 qw; a ba:rn de conoci-

mientos cmpírícor> r1udo llevar <J cabo obras de gr<:111 importancia, -

tanto técnic;rn como i>oc ia tc~i. 

Por lo anterior. vomos que en general toda!:! 1<1s poblaciones 

del Imperio dd 1\náhuac, al arri.bo de lo!; esp.1ftoles qozaban del -

beneficio del agua. 

2 .- EPOCA COLONIAL. 

Recién llegado Cortés, acampó al lado ue la Laguna Salada 

en aguas de Ixtapa lapa, buscando la formil d~i p.;1sar sus bcrg<tnti-



nea, vienno &sto cuauhtómoc, cr<."J'Ó qu•' er<1 la forrn..1 do ani.quilar a 

sus crwrniqos rornpi •.!ndo 1<1n com¡.•ue rtd!l y p..1 r te d0 l dique de Notza-

hua lcoyot 1, bm1cafül<) con ó11to, ¡¡negar a cortér. y los suyos, lo --

cua 1 c.1s i conn i<Juo, pero í' l conquistador roacciona y por J.os mis-

mos boquete:; lwchos por lmi mcxicano8 prrnaron Sll!l navcti e inicü1 -

con ésto o 1 <medio de la e rndad, nac i.ondo de ,1qu í la fr<HJO: "EN EL 

AGur, SE FUNDO 'fENoc1rr1·1·1.11N, LUCll\) POR EL /\GUA y CON'l'AA IAS /\GUAS 

Y POR l\GUl\ FUC VENCIDA". 

~ 

l..il cill<ldd de México, tue rcconr.lruída por los conquistado

res sobre las ruinan de la Gran tcnochtitláni y la mayoría de los 

canales conque contaba la ciudad, fueron scgadon por l<ii; obras de

moledoras de H0rntín cortés, el cw11 no slÍpo compi:endor el papel re 

gulador que descmpd'\ahan cana les y <Jcequias en lai:; aguas del lago, 

conservando únicamente a h¡unos, ya que le ;¡erv fo como medios de c.Q. 

municación. 

Al Gstablecersc los cspailolea en la Nueva !::u pafia, y por ser 

costumbres distintas a lo:J aborígenes, ompínaron a imponer su ,for

ma de vid<:! sedentaria sustituyendo la vida nómada que 6stos lleva

ban, en virtud de ésto, lan poblaciones empezaron a crecer, se --

crearon nuevos centros y empezaron a relucir los problernas para el 

adecuado abastecim¡ento cJ(, ilrJUi"I potahli;. 

El 13 de agosto de 1521 terminó la conquista de la Gran Te

hochtit llin y con ésto, los capitaneG y soldados españoles que la -

realizaron, a mnner<• de grntificación se repartieron tierras y --

aguas nccenarias para su subsiHtencia, así como t<:imbién un número 



de indios con 01bcto d~ inntruirlos un la r.oliqión católica. Dado 

que Lt propÜ'diHl 'k 1.w L Íi.'n«ui con,Illin1 <1d,rn ':orroHpondfa a 1 rnonar. 

ca c:spañol (:'l !"'ir,1 quo un p<1rlicuL1r pl1dfr,r,1 toner derecho <:1h¡uno 

sobre Pll<li;, nec:<J,,ildhil un t í.tulo qu<' em .. n1ar.1 dol mon.n:ca, el cual 

en conocido con •.> 1 nom\Jr11 dP "Morcüd Hrn 1 ". 

indopondienlt'mcnte de Li:; t Ít'tTdS. 

Al funddroc lna poblacionoo, rccibian eiomprc con au fundo 

h·gal las iH¡u;.is 1wccs,1ri.rn r"1ra sus h.ibit.inl•!S y ganarlo, poi::o po-

dí.an utllü:ar hrn ar¡u.111 .Je loH río:; y uún l:rn aqu<1!J pri\Mdat.1 cuan

do no les al<-c111zaban p11rn su supervivencia y nocosidach!s. 

nur.ant•.' el virrcin<ito st~ lnctcrcm obras do gran importancia 

en loda la llueva f;!if:>ill\\. 

El 4 de junio de 1535, el cabildo dió a conocer uno de los 

más inturusanl~h acuerdos, ordenando que todos loa que tuvieran -

merccde:; conr;t.1uyc•r¡¡n a eu cont.i1 y obli~1<1ción, alcantarillas o ---

ím,ntes <'11 L1 <>ntn1d.:1 de las caH;is o en Lu; enquín,rn para que los 

vccínos e ind1cm tomaran el >lgua de dich<rn 11lcantarillas y la apr,E. 

vecharan de• t:llas. 

El Virrc;y, Duqu<:> de Albuqucrquc, ordenó se h1cieran las or

denanzas y gobierno de las aguas, en el a~o de 1710. Detallaremos 

Rula Alejandrina. 
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l.- Que no se varlrm lan r.wrcedcs bajo ponas personales y 

material~s. 

2.- Que "!º ~rn u!lcn l;u1 ilguan fx'lra riaqo de laborea, bajo -

3.- Qu<!' ne irrntalP. uM pila en Tacubaya entre los molinos 

4.- Prevenciones para que las aquae vengan limpias y no se 

mozclon con loo lluvias. 

5.- Que no 1.H1 l<1vcn rop<Hl ni otra!.> corias sobre las atarjeas, 

con sur; corrcspondiC1ntes multas. 

6.- Que se limpien veneros, manantiales y atarjeas y se de-

sazolven los socavones y cajns, 

7.- Que para lo anterior concurnin loa molineros y duel'loa -

de huertas o terrenos quu alravicsdn los acueductos. 

0.- Que los asentistas vean y reconozcan todas las mercedes 

y si hriya fraudes uvisen, baJo multa y respons<1bilidad, 

al juez. veedor. 

9.- Que se limpien los arcos de yerbas y plantas. 

10.- Estrecha prohibición de franqumir mercedes en el tránsJ:. 

to de las arquerías, exceptuándose (en forma odiosa} a 

y demás privileyios personu.les, así como con justicia, 

a los convC>ntos y hrispil« los y fiJánclose una por una -

de las que deberían considerarse perpetuas. 

11.- Que si: nombre un JUC:: veedor de <1guan, con quinientos -
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ptHIOS anuíllc:: de grati Hcación. 

Hcmitidi1s o!;tas o:nlcnm1:'.<lfl ;-il V1rn•y, Jm; nprohó modifican-

do a $ 300. Oli Li •Jrilt i f H»•ci ón y u'JH•g<tndo q;w las mtirccdNJ dt! la-

e láusu la loa. p.1c¡ <>llun poi· un a Vt:" ~; 20, oo por ca~ia. (3) 

Las obras hidr5.ulic<in 1'n cata 0poca fuoron grandiosa::;. 

Basta ora la Nueva Eopuha y encasa~ Ja, corriunlrn fluvia--

les con qut.: conlaba, por lo que la~1 vi ll<w y poquoi\as poblaciones-

dP poca importancia satisfacían oua nocuoiduJca cavando pozos, - -

construyendo J.:l•.JlWytw o d) jihci: parr1 rm:ow·r las agua!1 du lluvia,-

much;:is ciudadéo importantnG uc tlirvünon du m.rn;:mtialcs no oicmprc 

cerc1inos, lo quo requería construcción de acueductos y arquerías -

de di fm:cnteG oxUmsiones, la:; que rc:mltaron vcrdadcrau obrus de-

arle, siendo testigos mudos las arqucriao da Qucr6taro, Morclia, -

Chihuahua, Ciudau de México, Zcmpoala ":l muchns '"{v1 algunas de ellos 

aún p.::rüur.in cumpliendo su noble minión. 

Un<> de la¡¡ obrns más importantefl durm1tc li1 Colonia fué la-

demolición de la atarjea del sur quo de Chi1pultcpcc, por la c;:üza-

da de su nombre y la de, Bcllm abastecí.a la coja del Salto del 1\guu, 

por no pode:r prestar ésta un :>ervicio (!t:iCiento, sunti tuyéndoso --

por arquería. 

"I..a arquería que constó en sus principios de 904 arcos,con-

UHa lon<Jitud de 4,663 vuras, Lardó qircii dl' 20 ai\oa en su construs_ 

ción y junto con sus dos fucnh·f¡ Principales, una de ellas a la S,2 

lida da Chnpult:epec, on ol cruce del camino a 'l'acubayn, que persiste -

c;,¡;,trcJón. H.c·Jist;:t "Inljt.miería Hidrá_!! 
en í'VJUU Pot<UJ le en la l\cpúb lica Mrudcana. Vol. 
Ho. 2, Pite¡, 80, 1%9. 
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aún cuando movida do Aitio en l<ttl, y otra l.~ del Salto del Agua,-

c-onst'rvada ('n rcprodurTión c<Hli en sm luqar originul, hajo el go--

bierno del Exmo. Sr. non Antonio Milrfo de nucareli, habiendo diri-

i:~ido l,1s obr«n, Don Jon6 l\11tJ<'l dP Cuevas y i\guirrc y Don Antonio 

de Mier y Terán". (4) 

nurant(' Li Col oru¡¡, s1.· ct11u.t ruy<'ron muchils y muy var.iadas -

obras para el abustecimionto dt• ac¡ua potable a ciudados, pueblos,-

villas, haciendas, etc. 

3. - EPOCA INDEPENDIENTE, 

El 27 de septiembre de 1021, entró el ejercito trigarante -

a la ciudad de H6xico, dilndo con ~sto por terminada la guerra de -

Independencia. 

Ccn::u>ilada lil Indepcndenciu., las obras públicas estuvieron,-

cuando menos durante modio a.ig lo sujeta o a lo::; cambios políticos--

que agitaron a nuestro sufrido p¡i 1n. 

l.as ca usas pr inc ip:i leo para que no se cj ccutaran obras pú--

blicas y ai llegaban a elaborarse, motivó que todo México sufriera 

eeta época tan tor111entosa, fueron los mot ínes, loa pronunc !ami.en··-

tos, las Guerras Pralicidae, y lau Guerras Extranjeras. 

Por lo que 9e refiere a l~~ obrds dP agua potublc, eufioron 

en este tiempo un estancam:i•'ntO ¡;01 la:; cóusas antes ¡¡ef\aladas. 

La naci6n rm anta época continuaba en su crecimiento, por -

(4) Ing, J. Luis Bribieaca C1rntrej • Revista "Inqenieria Hidráulica 
en México" El 119ua Pot<1Lle .:;n la Hcpl'1blicn Mexicana. Vol. XIII 
No. 1, P&g. J7, 1959. 
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lo cual hubieron de ojccutaroo las obrall más modiatan 01' una forma 

raquítica y l!'nta, de ilCHPrtln ;1 como !IP ih;m presentando lofJ pro··-

blemaa, sin tomnr en ctwnl11 l;:w prPvencioncn par.i el futuro. 

1-'.n 1827 el Ayunt:unicnto ne cncar<Jnb<1 d<.; cuidar l."l conserva-

ción de loa acueductos y Ci1ñerf as, cn1wlruy1mdo nucvaH hwntcs, --

uü~ ti' en tota 1. 

Muclrnri y muy variadas di r.pvoicioncs tomaba cada ayuntamicn-

to o cada gobernador, q\l<! l11;;tJilha al podor, l ¡u; cuül es qll<:!daban 

consignadai:; en el "Bando Solemne" con que abrínn su actuación y quo 

casi siempre contenían conceptos rolat ivos al asco de la ciudad, -

prohibiciones, ate. 

Uno de los b;:indoa de policía más completos, ontre los que -

han estado vigente en el Distrito Fcdernl, es el qua se expidió --

con fecha 7 de febrero da 1825, dicho bando fué promulgado cuando-

ya s<J cncontrclrn en vigor la cona ti tución Pe<loral de 1824, conaig-

namlo en su reglamentación que cataba prohibido vertir ag\m sucia-

por canales, lavar ropa en caí'\os o fuente::; públicas, etc. (5) 

En e l. período canprendid<) ontrn l82G y 1836, ae expidieron-

para el Distrito Federal en materia de atJUa potnble las siguientes 

disposiciones: 

S~Jre limpia de riou y acequias, marzo 15 de 1826. 

l'revcnción acercu del uso de fue11tos particularos, abril 15 

de 1033. 

·--·--1 _ _..._... 
(5) Moisés Ochoa Campon.- La Rcfonna Municipal.- l'ág. 233. F.dit. -

Porr6a, S.A. 1968. 



Disposiciones par>1 que se pongan l l<woa en l.an íuentfls de la 

ciudad, mayo 5 d<· l.036. 

El nyuntnmient.o Pn 1846, puso on vigor un reglamento para -

los sobrc!ltantes del ramo on <Ü cual se fij<l.bñn auu doborca y obli

gaciones y además pllDO mwvill11.:mto en vigor las ordenanzas de aguaa

del Duque de Alburquerque de 1710. 

En México en el a1io de- 1047, oc inici.aron las ohraa da pcrf.Q 

ración de pozos profundo!i o artoaianoa y ya para 1858, so llovaban

pcrforadou con muy huonos rendimiontou mfrn do 20 pozos. 

como cano curioso, el primer pozo abierto so contrunin6 por -

mezcla con las aguas auporficial.os; este pozo ont:aha localizado en

cl Paseo do Bucnreli. 

Para el ano de 1852 se decidió entubar el niutenw <lo diotrib_g 

ci5n de aguas, ya qu<i los arco~ que crn como se diotdbuía antoriof 

mento, facilitaba ol robo dol agua, as! c0010 que estorbaban para el 

txánaito, por lo cual ae demolieron unos de éstos, como el compren

dido entre la Mariscala y San :t'ornundo. 

En el Imperio do Max!miliano, se dedicaron al problema del -

aqua potable para la Ciudad de México, ha<.:iéndoso tm reconocimiento 

sobre manantiales, captaciones y fuentes públicas. 

Los ayuntarnü~ntos en la {:poca de los l'rc.rnidc·11tes Jl1árez y 

Lerdo de ·rejada, se preocuparon de mejorar el servicio, haciendo 

las reparaciones necesaria.a. 

En 1878, dura.rite el primer período de gobierno fiel General • 

Porfirio DÍaz y en virtud clt: la escas<)Z de u<JU<I se procedió a util!. 

zar todao lau aguas do 1 Desierto de los !.eones. 



Ya pi.nn lH:H ae le prosont6 otra vez a Porfirio nín2 ol prQ 

blema de fnltil do nqua para la ciudad, por lo cunl BP hizo al pro

yecto de abaatecimionto y diotri1n1ci6n do a<JUaa potab los par u la -

Ciudad de México, consiqnánc1ou.~ mi 61, quo ue dehorla omploar los

manimtialos dü xoc.himilco, 

ro habla qur Jlrvdrla a Cha¡rultepec dondr oxisL[n una pl~ntn dr -

bombeo. 

En las demtin partea do Móxicu, l.rn obr<>.; de agua potable -

eran ejocutaddR en cüidodch, pohla;;:ione:> y villa13, por inntitucio

nen o pcrr;onas qlle deseaban ohtoner un beneficio. 

Asimismo, rl gobierno y los li<lbitantos de las poblacíonea -

nectlsitadas de agua, hacían sus propias obran, poro on todos catos 

catrns, habLi una anarquin en cu;1nto a la conr;lr11cl'i6n, y;,;1 que no -

había un organismo dedirl'lilo especialmente a ;;;.;Lit clase de constru.s_ 

cion~a. por ejemplo, en M6rida en el ano de 1907, el servicio de -

agua potable era proporcionado y explotado por la M.órida Yucatán -

Wat~r co. 

4 .- EPOCA CONTf.:MPO!<.ANEA. 

I.as convulsioncrn revolucionarias que sufri6 nuestra patria -

en la época d<-' l~ilO a 1':120, dejaron al pais en cond1cioncm lament_!! 

bles de agotaroi~nto, tanto waterial como moral. 

tas obras de abastecimiento de agua potable durante la Rev~ 

lución Maxic<rna, se desatendieron debido al empobrecimiento de la-
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naci6n y por su alto costci, p('ro un., voz. que• ac connolidb el go---

bierno, <Jutc se ,,1voc6 con intc•rér; .1 la rcBoluci6n dol problcrM. 

F:l dPsarrollo do las obras de agua potable fué 11 partir de-

1920, épOC<l en que oo con!IO lidó la Rovoluc i6n. 

Los primeron nflos, l<Hl <1t1toridade11 !.il! dedicaron a rccorrn-·

truir lo dt•slru{do y d"ir el fJcrvicio m.ü, urqcntc que rocl11m.·1ban ..... 

los habitanton, dichaa reconstrucciones y ampliaciones, se hicie-

ron dada la urgencia y neccsid"dos de cada lugnr. 

Cuando estaba de preai.dont.c ol G1mer.d Plutarc-o Elfos Ca--

llea, o sea en el af'io de 1924, ae imprimió una política constructl 

va en todos loo ramos de las obras públic:aa, y emp1~z:1ndu con &sto

el ritmo ascendente de las obras do agua potable que haota li1 fe-

cha conservan. 

En <!l. af'io de 1925, en el Distrito Pedcr<il se inició practi

camente la insta laci6n de medidores y formación de censos de tomas, 

en este tiempo el scrv icí.o se daba aolamcnte por 11 horas al dia, -

comprobándoae en este al\o que las aguas de Chapultepcc estaban co~ 

ta minadas, por lo cual se desconectaron y so emplea ron únicamN1te

pa ra el lavado de atarjeas. 

Para 1927, laa tomas privadas eran da 22,452 y el servicio

con algunaf; meJoras h.::chas se proporcionab11 de las 6 de la mai'wna

a laa 10 de la noche. 

En 1928, se suprime el ayuntamiento de México a iniciativa

del presidente Alvaro Obreg6n reformándose el Articulo 73 de la -

carta constitucional en su Fracción VI, 'l'al reforma dio nuevas ba-
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ees a la organización poUtica y adminilitrativa del Distrito Fedo-

ral, suprimi6ndose el munic.·ipio y oncargadodol gobierno lk la cnt,! 

Así fue como dcspuón de m.i!l •k 400 af\ot; do haber aido fund~ 

En el ilf'lo dt• 1933, el <lohforno l·'odcrnl autoriz6 al Departa-

mento del Distrito Federal a contratar un empréstito con el naneo-

Nacional !lipotccario Urbano y do Obi:-.w Piiblican, por lo cual, el -

Banco en cuestión recibió la administmci6n, operaci6n y conserva-

ci6n de las aguas de la ciudud, la cw1l duró hnsta 1954 en que se-

saldó lil obligación al pugilrnc el empréstito. 

Al fin del Gobierno dfil General t.<faaro Cárdenas, estaban --

instaladas ">5,548 tom<rn con medidor y 10,851 a base de cuota fi.ja, 

por lo que se dcbL1 do recaud<n· un total de $5' 137,999.20 en el --

Distrito Federal, pero los ingreoos eran menores y sólo alcanzaban 

la cifra de $3'846,599.55. 

Durant(: el período pres idencl.a l de 1 r.ic. Miguel Alemán se -

hizo el Siste!fu~ del Río Lerma, mismo que en principio pareció sa--

tisfocer las necesidades momentánt.:iHl y aún futuras, pero debido al 

gran crecimiento de la población no fué suficiente, obligando a nu~ 

vas obrar. en los siguientes períodos presidenciales. 

En el período de 1920 a 1924 la Secretaria de Comuuicacio--

( 6) Moiaea Ochoa campos. - I..a Reforma Municipal. - Pág. 34 9. - Ed'i t • · 
Porrúa, S. 'A. 1968. 
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nes y Obras i'úblican, era la t:.mcarq,id« dP las obras de agua pota--

ble, d,Hlo quf· ante:;, cada poblcición nrnolvfo por sí sola sus pro-~ 

blemaa d(> agua potabk nin ld ayudé\ del Gohlcr.no Federal. 

Posleriormcnt~ se cre6 la Dirección de Ingeniarla Sanita---

ria, dopendienl\: dP Saluhriclad ;1 la cual iie le di6 por primera vez 
i;· 

jurisdicción en Lodo el 'l'erritorio Nnc io1i<1 l, dmide el afio de 1925-

con la cr+-:aci6n <fo l Banco de México, se v 1nieron gcntionando la --

fundación de> l1rntitulos de Crédito y en febrero de 1933, fué fund!!. 

do el Banco Nacionnl Hipotecario y do obras Públicas, s. A., deat..!. 

nado a ejecutar todaa las operaciones do crédito inmobiliario rel~ 

cionadas con construcciones urbanas, instalaciones y ohraB de ser-

vicio público. 

En el al'lo de 1940, se creó la Dirección General de Ingenie-

ría Sanitaria, integrante de la ~;ecretada de Salubridad y Asiaten 

cia, la que dcaempen6 su cometido hasta donde los presupuestos se-

lo permitieron, sentó lan base~ p.."lra <.luspiciar su incremento y di6 

origen a la obtención de los llamados Fondos de cooperación con lo 

que se ha fomentado sobre todo, el inte.cés y la participación de -

los usuarios (l'Jra realizar sus propit1s obr,1s. 

En el ano de 1946, hay un cambio en la Administración PÚbl.!. 

ca al constituirse la Secretaria ck Recur::sos llidr,iulicos, la que a 

partir del lo, deoncro de 1947 incluye on su organización a la Je-

fatura de Ingenieria Sanitaria, r<>ra cambiarse después ésta en Di-

rección General de Agua Potable y Alcantarillados y o'irecci6n Gen_! 

ral de Operación de Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado en-
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el a f\o de 197 l • 

En el aíio de 1940, el Gobierno decl•\rÓ rlc utilidad públicd 

la planeaci6n, proy•·~cc ión y ejecución de las obriis de •HJUi\ pota··

ble, public,indmrn en ol !Jii\rio Ofici.a l de 1 3 d<' ••nc•ro del cit.-ido

ano, la Ley General de Ingenierln Sanitaria, la qun reproeontó un 

avanc<' muy lmporU1nl0, qui: !i" comprobó con el aunwnto do fondos -

da cooperación y fidPicomi90. 

Para complementar ln J.uy anterior, <'In 1956, se pufJlic6 la-

Ley de Cooperación P•'lrJ dotación de ·':Jlhl ¡xit,1i·1,· a lon municipios, 

la que fi ji! ld il ¡mrt.<Ic ión del Gob i.erno ~·edera 1, de acuerdo con el 

n6mmro de habitantes en invernionon qua pueden eer recuperables o 

no, dobiando prevcrne al eetablucimiento de cuotas de servicio --

adecua dan. Esta Ley est ipul '.1 que la d irccci6n técnica de las 

obras en estn!> concHcion0n quedarán a cargo da la Secretal:'ia de -

R<icursos Hidráulicos, a~ii como la adminhitracíón de los servicios, 

hasta qul' se rcct~pero la invorsi6n. 

Ikl año de 1947 a 1970, la Secretada de Hecursos Hidrául!, 

cos, h<i re<llizado obr<:is de abct~1tecimitmlo de agua potabln que be

nefician a 13,360,000 habitantoo. 

Se necesitan rea 1 izar obras de agua potable con el fin da 

que la población urbanil n<>rvi<lil S<' incrcnicntu de los 13.360,000 -

habitantes a 23,213,000 hab1tant<>a, c<1ntidctd que represi:rnt:a el --

80% de la población urbana estimada para el ano de 1976. 

Por lo que se refiere a las obras de agua potable para el

medio rural, la Secretaria de Rccursou Hidráulicos, interviene en 
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coordinación con la Secretaria de S<llubridad y Af!iatcncia y loe -

gobiernos de loB ~:st11do$, de actrnrdo con L'l R!i11'--~-1!Y.!:!slll-~ 

esfuerzo propio, y así dotar a loe habitantes de agua potable. 



l.- EL AGUA, UN In.EHENTO Vl'rAL. 

Por atavimno, canto 1.'l twr humilno como los animales, recono-

cen qUP su !'lu ¡wrv i v1mcL1 do¡'<mde <;n prinwr í nimo lugar <h: 1 agun, y-

este reconocimiento Eio lo d,1 al hombn~, la ci rcu1wtancin de que su-

cuerpo ost[1 formado <m un 70 ., .. , (]e <VJL:«. 

Este ¡Xlmi;unionto !Je> nos antoja mfia profnndo cuando considcr_e 

mos que on la .galaxia, oxiuLPI\ t:omperaturaa de cl.ontos de grados b!_ 

jo cero o nebro cero y sólo en un p<H1t1c1lo segmento do talos magr.it,!! 

des, d1.> míw o m<:>nOH cero aproximt1damcntc cien qr<1don, el agua ac 

prescntn en el cst11do líquido qlln os org&ni camcnt:c• <iprovcchable. 

El agua, como lo hemos asentado, es biológica.mento una nece-

tro dC> las necesidades físiológic¡rn, se pueden clasificar de diferen 

tes maneras: vitales y no vitales; innatas y adquiridas físicas y -

síquicas: periódicas y accidentales. Así por ejemplo la sed es una-

necesidad innata, vital y pariódica. 

Si hiciéramos una jer.:.rquía d.: necesidadlrn, ésta nos lleva--

ría a colocar en un ténnino superior a las vitales, ya que su aati§. 

facci(,,. n1:HJi ciona la consecución de: la 'J ida, tonemos como Of. 

ccn idadi:•s impo11tcrgab les al respirar, dormir, comer y beber. 

Por razones de este trabajo, sólo nos interesa por su valor-

estas dos últimas. 

Para cumplimentar 1.:i necesidad de comer, se cuenta con múlt! 
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ticruncnle insustituíblc o .indiupm1~.;<1l.lk en J.i vida do t.odon loa IH,-

rea animadüs quo uxisl.(~n Pn el pl~1nf'!t:a. 

El ;:igua potable- Re ha cmrnidnrm.lo on un ronglón totalmente -

de tipo san.i t .. 1rio, rcqnir.i.8mk o 1 hombro <1•Jlla de buena calidad para 

su desarrollo biológico, y.i r¡m• ni so ingidcra agua contaminada, -

tendría graves conoccucncias. 

El dooarrollo de la sociodad humana ha hocho cdda voz miis O!!_ 

trecha la natural dependencia quo guarda el hombre con el agua. 

Como vemos, el agua a!'i uno d<~ loa olcimc-nt:u~; nat urnlNi que ha 

intervenido mán marcadanmnte on la configuración de la vid,1 aodal-

del hanbre, os datlde los inicioa de la sociodad hmnana, objclo do -

ciones en au abaatecirnionto presentan largos periodos de escasez y-

en otros de grandes exceden tes, poniendo en ambos casos en peligro-

la supervivencia de los grupos sociales, sino porque ol ritmo ere--

ciente de su contaminación afecta la continuidad de la vida misma y 

atenta a producir altcracione.o biológicas imprevisiblen (7). 

Así llegrunos a la conclusión qua el agua es al elemento vi--

tal en la vida del hombrc y en ·~1 tlc2arrol10 de sus actividades. 

En términos 9encrales, los usos que tiene el agua en forma 

genérica, los podernos clasificar en tres; doméstico, industrial y -

(7) curso Nacional de capacitación para Jefes de Operación de Siat~ 
mas de Agua Potable.- Nov. 1972. 
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agrícola. 

1\1 prind pio, la dm:u'\a ;lhnolut.<1 del agua fu~ la aad.cult~ra, 

dado que C'l commmo domóstico cr,1 insignificante¡ pcrb más tarde -

hace su aparición la industria como un podormrn rival en ol uso --

dol <:1gua. 

crC'ando nn incir~rto futuro en ln reducción do las reserv<1G acuífe-

ras en laa regioncu uobropobladaa dol mundo, aa.í como la contamin_!! 

ción catla vez mayor de los r.1curnos hidráulicos diaponib les. 

1\ continu3ci6n trataró do exponer loa cambios quo so obaer~ 

van en México, en relación a P\.)blaci(m y lo¡¡ conswnos que dicha P.2 

bJ.ación hücQ del ayu<i pot.alllo. 

a) .- LOS CEN'ffiOS DE POBLl\CION COMO PRINCIPALES CONSUMIDORES. 

"l,il configuración, td t.u;:iclón y naturaleza del su~~lo, el cli 

ma, la flora, y fauna, condicionan loa hechos soci<ües en la diatr! 

bución y densidad d<-' J.a población, nu economía y salud" (8). 

LOa problemas del agua potable aumentan conforme crece la -

población se mult:iplican los usos de ÉHita, mientras la dis¡xmibi 11 

dad del recurno básico que repre!lenta el ngua pennanocc constante. 

La pol;lación mundial crece a un ritmo aproximado de 1.7 % -

por ;-if<; y la población urbmrn a tm ritmo del 2.9 % anual. EsL1 di-

ferenci a nos scf\ala el fenómeno de concentraciones urbanas crecien 

tes. 

(B) Javier Ramirez Bahcna.- Instituto Pederal de Capacitación del
Magisterio.- Sociolo9ia.- Sec. de Educación P\ihlica.- México -
1960.- Pág. 65. 



Se os tima en 1. 300, 000.000 de personas, la poblnci6n urbana· i. 

tos. Esta población urb<tna so onLim<> qt11' llc•Jará a mil setcclentoa-

millones en 1980 y a doa mil quinientos millones en ol al'lo 2,000. 

Suponiendo unn dotación mcd1<1 dl· iiól•l tOO H./cl/h iw pfü:dc --

concluir que ln pciblnción ul'lli11i.1 nctq,d rcqu1en• un caudal de 2, 800 

5,800 rnt/seg. {m el ai\o 2,000. 

Es en América Latina lu rcgi6n del mundo qua obanrva el mnyor 

crecimiento do poblnciéin y as! lc1 ma1il fcrn! ó L"l St. Alfr.-.<lo dt"I Mn:~o 

Velez, ex-secretario de Recursos !!id! Sulicos 011 <'l <ir'\o de 19&4, con 

motivo de la inaugura.e ión do l tercer snminario Latino-iln1or icano de-

" •••••••• el acelerado crecimiento demográfico oa el problema 

fundamental que c;o planteará en lon próximos .11101:. a los países de -

América Latina y presionará sobre sua estructuras económicas, soci~ 

lea y políticas.- (9). 

Este crecimiento es hoy dí a miis rápido que en todas las de--

más regiones del mundo. 

La población do Américil I,ülH\<i .1un1onta <1ctualmc:nte ;:i raz(m -

de 21, 000 personas por día y se prevé que en 1980 serti do 360 millg 

nes de personas y en 1985 llegará a duplicarse con exceso. 

--~·-------·· 
(9) B.H. Diotcrich. J.!-!. Bend<.•riwn.- cuaderno de Salud Pública No.-

23 OMS. Ginebra 1965. Pág. 19. 
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La población latinomnL•ricnnn que en ol ar1o dn 19(12 C'onU:l>a -

públiclls era de 8(1,81:!0,ooo y la población que requerirá lol'l sorvi--

cios del agua potable para ol afio dt' 1977 scd1 adi.c.i <mal do - - - -

B9 .230, 000 hilbi tantos. 

complicn, y1; que no e~itÍI hir>n distrihuídu ni en ol espacJo ni on el 

tiempo. Son loa congl<1merados humanos lon que neccsi tan el agua y -

ln dcm~ndan y no las rogioncc, por lo que os ncc0sario transportar-

el agua a grandos din tancias u lo lnrgo do todo o 1 país y vencer la 

geogn1fíapoco propicia do la nad ón, 

L.'ls pohlacionca oiemprc ae acw11uli:tn c.:iprichosamonto cano por 

ejemplo en los Estados Unidos, para citar un solo paía, ae ha obse_E 

vado un<1 corrienlc migratoria en osla Últim;1 dÜcada hacia el Oeste-

donde menos abunda el agua. Las ciudades de las parto a desórticas -

de 1'>t'ü:ona y Cali forniu, hitn aumentado irn población en una forma --

alarmante; y sin preceden tos. 

El S<.:'rvício de agua potnblc depende de muchos factores, pu--

diendo senalar cano principales loa siguientes: 

a).- calidad del scr1ic.10. 

b) .- sostenimiento del servicio. 

e).- r..aa relaciones huJnana:;. 

Estos puntos dependen mucho de la explosión demográfica y se 

agravan cuando el crecimiento de la población es en fi:>rma acelerada 

y desordenada. Por ésto, tanto la calidad del servicio, como el SO! 



tenimiento dal mismo y las relacionou humanas se perjudican aobrem,iJ; 

nora, 

En nuestro país oxü1tun aclualmenh• 32 poblacionon mayores -

de 100,000 habitantes, 31 do 50,0QO a 100,000, 80 de 20 n 50,000, -

5,000 1rnbitantt•u, lo q1w hace un total do 1,806 pohl.acicmPS urlMJMS. 

l,<l Sccrotadu ~lo R<>('ursos llidritt1licnr. proporciona servicio -

de agua potable en 1, 405 de e 1li1s, n travér. df' 1, l.20 sintemc1s, beng 

ficiando a B.332,800 lrnbitantoB urbanos y n 350,000 habitantes rur.2 

les. (10) 

Se~ ha presentado un cr12cimionto acc l erado en la Rep\ib lJ c.i M~ 

xicana, sobre todo en lar, ciudnden de México, Guadalajnril y Monte--

rrey, así cano on las áreau urbtmaa de Pucb la, Ciudad ,Ju(irv:r., Cfii--

huahua y I,.cón, en de ha-.:or nolar que t•l CrC'eiintento, desfü, o1 aí'\o -

de 1950, es mayor en Guadalajara y Monterrey que en el área urbana-

de la Ciudad de México. 

En el afio de 1970, el 45 % de la población total del país v_i 

vía en zonas urbanas. Según los estudios, México p<ira el ano de~ - -

1980, scd1 un paío prcdominant:emmite url;;mo. 

Estrechamente ligados al problema del creciJniento dem09ráfi-

des centros de población, non loa principales consumidores de agua, 

( 10} Ing. Gustavo Floro:; souza. - Dircictor General de Opera.ci6n de
Silltemas, de ligua Potable y /\lcantnrillado. Se minarlo Interre 
gional.- "Problcmilb ill'tUclle1: de Admi.ni1,;tr<IciÓ1; de Recursos ui 
dráulicoG'' .- New Delhi, India. 



creando con ósto, problemas d11 ugotamiento ele loB rec1.1racw acuí fe--

roa, por lo C'\l•\l hay CJll(' t1«wr <l<J\H'I de silios lü:i<.mos, con l;rn con

flf'CUentps di [icul! ad .. ;: fin<111ciP1,1t: y t i'·cn1c<1t., ."ltlff,•'.it,im.111 r•l pr1.,eio 

dnl servicio de ü<Jtlü potable, 011 UC'trim(mtü de lcm umrnriou, por lo 

cual proponC>mos quo para evitar nuta gran emigración hacia laa zo--

sobre todo de la provincia, y unn douccntralización tanto adminia-

trat.ivn, como indust:d al, prcxnov iéndou,., nui.;v•1a {1roau mctropoli tanas 

y oulimular el crccimiontu dr otra,. 

Se nccct:itu trunbi6n el osUihlecimiont-o d<, loo servicios pú-

blicos tales como el agu<i, educaci6n, trunnporto y oncr9ía, p1.lra i!! 

troducir el genncn U(• ln cul(ura urban<1 en ln comunidad rurill, para 

que l!ota rur:du alcanzar !!'l dou:.urollo y aaí ayudur a lao zonas urbJ! 

nas p;"tra que su crecimiento domogr&íico so concrc:tc únicamcnto a la 

taza de nocin.icntos, oxcluyénrlo~(' ,mí la inmi•;rueión do otnrn r1..igiQ 

nes de 1 país, dado que l<l cxpl<}d.ón dcmo9ráfica en el valle y la -

ciudad de Mfodco, ha tenido en las Últimas tx:cs décadas un incremea 

to superior al S. % anual. 

La Transformaci6n operada on la República Mexicana en los ú! 

timos' 25 aí\os es la sigliit.rntc: 

POlil.J\ClON NACIONAL 

Urbana 

Rural 

Densidad Hab/lla 

1{)47 

23.439.813 

8.226.676 

15.213.137 

11.06 

197/ 

52 .104 .939 

31.397. 760 

20. 707 .079 

26.06 



I,OCJ\LID1\DES 

UrbantH1 

Rurales 

cm¡ SERVICIO DE l\GUi\ POTABLE 

Habitantes en e 1 país. 

CON SER\7ICIO DE ALCANTi\RILLADó 

Habitantes en ol p<iÍS 

27 

1947 

99,027 

1,421 

97 ,606 

3.455,520 

2.300,000 

1972 

97, sao 

2, 179 

97,401 

20,800,000 

14. 700.000 

Los usos del agua potable en ciudadi:rn y comunidades, loa po

demos clasificar en la forma siguiente: 

a).- USOS DOMESTICOS. 

l.- Bebida y preparación de alimentos. 

2 .- Asco personal y lav;>tdo de ropa. 

3.- Remoción excretas y desperdicios. 

4.- Limpieza del hogar. 

s.- Limpieza de vehículos. 

6.- Riego de jardines y engramados dentro de. las propi~ 

dades. 

7 .- Piscinas. 

B.- Fuente:; ornam~mtales de la casa. 

9.- otros usos. 

b) .- SEMI-l'UHLICOS, INSTI'l'UCIONl\LES, E'l'C, 

10.- Oficinas Públicas. 

11.- Instituciones, hoteles, hospitales, mercadC's, etc. 



12 .= Controi¡ rect·oatiVol'l, otc. 

lJ .- Cllrü!l UHOL;. 

e) .- USOS PUULTCOS. 

14.- Ri{'go y limpiczn do las calles. 

lS.- Riego do parqu0s y jardines. 

16 .- Fuente!; p(ilil i.c.1n y ornam1H1t.alcs. 

17 .- T1«ibaj0B pÚhl icon (co1rntn:ccionos do edificios, C!! 

lhrn, etc.) 

18.- Combatir incen<lioc.. 

19.- Otros usos. 

d) .- COMEHCil\l,l·:S 1·: INDUST!Ul\I..ES. 

20.~ Locale•¡ comerciales. 

21.- Empresas y procesos industriales. 

22.- Genoraci6n de cnorgfa. 

23 .- Remoción de dcnr.Jt..~rdicios industriales. 

24.- Otros usos. 

EL CASO DEI, VALl.E DE MEXICO. 

El Valle de México tiene años luchando para resolver sus -

problemas de abastecimiento de agua, el cmpei\o ha sido importante

y persistente, pero la explosión demográfica y la escasez de recu! 

sos han tr <1Ído ccm<..1 con:>PC\K•n ci ¿1 un ;:-.cnor rendirnion lo. 

Este problema se ha ido solucionando rne<l1untc la explota- -

ción de acuíferos dentro de la propia área urbana y ésto ha dado -

origen o cuando menoo acelerado otro de los ptvblemas: el hundi- -

mi en to de la Ciudad d<? Mé:ü co. 



El bombeo do ,1•1111rn aubtorránons do111:ro o <:un:;a de la ciudad, 

ceso de consolül;1ci6n lln 1,w form <::ionos arcillosas, CllU!Hi (~l hund.! 

miento de l;:i ciudnd quo, en las tres primoras dócadag dol sicJlO, --

ocurrió a lm<1 Vi:!l.oci.dud ¡;¡proxlmodé\ de 4. 5 centímetros al af\o y des-

de 1957 il la focha la velocidad de hundimürnto os du 10.4 ccnt!mc--

tros al aiio. 

gn la actualidad existe en e 1 Vallo de México una poblaci6n-

de más de 10•000,000. El núcleo ' mas imporlante de esa población lo 

constituyo el área metropolitana de la Ciudad do México, con más de 

9 millones do habitantes, 

Anteriormente dentro dol área políticn del Distrito Federal-

se delimitaba el área metropolitana, pero en loa últimos decenios -

ha rebasado lon límites dt~l Distrito Federal. 

Es típico del fabuloirn crecimiento de las grandes ciudades -

en nuestro tiempo que vayan comprendiendo con cinturón muy extenso-

de suburbios los cualos do hecho están incorporados a la ciudad, 

constituyendo lo que suele llamarse la zona Metropolitana. (11) 

El crcclmicnto histórico de la población on el Valle de Méxl,. 

coy en el área metropolitana lo scnalarcmos a continuaci6n. 

(11) Luis Recasons Siches.- Tratado General de Sociología.- Edito-
rial Porrúa, S.A. México 1960.- Pág. 481. 



A~O 

1930 
1940 
1950 
1960 
1970 
1980 

Z.M. 

l.14 
1.66 
2.96 
4.94 
9 .02 

14 .05 

]() 

POBI.J\C!ON DEL V1'\I.LE DI-; MEXICO 
(f'n mi lloncs du hahit:imtes) 

PAC!!UC/\ HF.:S'l'O V. DE MEX. 

0.047 0.•133 
0.058 0.502 
o.063 0.607 
0.071 o.799 
0.085 l .095 
0.085 

'l'OTl\L V. DE m::x. 

1.62 
2.22 
3 .63 
5 .81 

10.20 
16.22 

Corno puodo obuervarso el 90 ';(. del total do la pob lacíón on el 

Valle de México corresponde a lil zona mctropoli tnnn. Pnchuca es el -

núcleo de la población qUt~ la nigue en impürtancía, pero ésta cubre-

sus nccesídad!'s do agua potable en acuíferos subyacentcu con una po-

tencialidad para satis íaccr sus n•:!cosidado:1 nún di'.!spuóa de 1930, 

Se calcula que las demandas de agua potable para el área me--

tropolitana, de acuerdo con ol crocimicnto domogr5fico serán laa si-

guientcs: 

1970 
1975 
1980 

1\llEl\ METROPOLITl\NJ\ 

Habitantes (millones) 

9,025 
ll, 353 
14. 85 3 

Demanda (M3/s) 

37.59 
47 .31 
61.89 

Las autoridades que intervienen en la planeación, construcción y o~ 

ración de los sist~mas d0 <'.l':JU<> potable dentro del Valle de México la 

Secretaría de Recursos Hidráulicos, <11 Departamento del Distrito Pe-

de:rml y el Cobierno del Estado de México. 

El Departamento del Distrito r'oderal h« sido hasta la focha -

el responsable del suministro de i:l(Jl!il potahlo a toda ln población u.;: 



l l 

bana y run1l coi11prcndicL:1 dnnlro de stis l {mileu geourúficoG. 

A pa1l1r Jul 29 rlr dlcirn~Jro de 1970, nl entrar un vigor su 

nucv<1 I..:•i' Org.'i11icil dol Dup<-lrt.imHrnlo del Diotrito Fodc;ral, qued6 d! 

vidido mi 16 Dnlo<J1.icion1w. 

¡,,1 Dirncción Gcrwral do Obras Uidráulicna del D.D.F •• en la 

quo se 1.rnc;n:9.1 d•~ hacor 1:1 pl<meaci,:m, loo proycctoo., ol discílo y~ 

la construcción d1.· las obras para el ahnst.ocimionto de agua pota-

ble a la metrópoli. 

La Dire>cción Gcmoral do Aguas y saneamientos dcil propio 

D.D.F., en la encargada da la operación, administración y manteni

mient.o de taltHi obrar.:. Por datos estadíslicoa actualen de eatn Úl

tima depcndoncia, a la focha hay 465, 500 consumidores rogiatrados

en el D.F., mir.moa que reciben ol servicio de agua potable a tra-

vés do 506 ki lÓmotros do tube r foa que cona ti tuyon la red prirnaria

de di atribución y de 9' 500 kilómetros do tubor.í.as que forman la red 

secundaria. 

Con respecto al swninistro y operación del agua potable en

las poblaciones que se ancuentran dentro del valle de México y pe~ 

tenecen al Estado de México. Hay 53 poblacioncn que tienen siete-

mas de agua potable cuya operación de acuerdo con el Decreto expe

cHdo en 0 l ní'~0 º'' 1956 quo se re fi i:re a 1 a Ley di: Cooperación para 

doteci6n de agu~ potablo a los municipio&, eo realiza por la Secrg 

taría de Recursos Hidráulicos a lravés tic uu Dirección General de

Operación de Sist"mas de Agua Potable y Alcantarillado, la cual es 

la qU:e· detarmina el or.1anismo operacional. 



Tambitin hayµ frncci onümi<otllr•n cuyos ni lemas de agu.1 pot:ablfi -

so oporatl por Junt;;s d{• ColonoD dehid;impnte acn:di tados y reconoci--

el área mctropoli tana, son lirn siguientes: 

NOMBRE 

Xochimilco y Xotcpingo 
Manantiales del Poniente 
Pozou municipales y pnrticularos 
Chiconautla 
El Paí'\Ón 
Chalco (primtira ct<'.lpa 'l'lÓuoc-Mixquic) 
Sistema terma 
Pozos del Estado de .México 

SUMA 

CAtIDAL (M3/s) 

4.ooo 
0.400 
6.300 
3.300 
o.soo 
2.500 

14 .ooo 
3.000 

36.000 

El crecimiento demográfico en los últimos tiempos en el área-

1nk.t.ropoli tan a del Vallo do México, ha llegado a ser do tal magnitud, 

que ha obligado a i.r modifü.:ando los criterios do la suporficio ocu-

pada., que a pdncipiot~ de siglo el f1rca de la Ciudad de México esta-

ba comprendida en las actualco Delegaciones "Miguel Alenmán, "Cuauh-

témoc" y "Venustíano carranza", ampliándose esta área con inclusión-

de otras delegaciom~s hasta constituir 16, las que a la fecha inte--

gran política y <.tdministrativamente el D.F., dejando al margen estos 

límitcs para conetitui:r una unidnd tcrri.tori<.U. parn formar una ciudad 

ccnu::al y uniclark:s pol.ític[.1 ad:nini.:;t.!«itiva!:> contiguas é1 ¡;u periferia, 

varias de las cual<~s son poblaciomrn del Est.ado de Méxic·o. 

El área metropolit.ana del V<1lle de Miixico, actualmente se cou 

sidera fomada por la zona urbana de 15 de laa 16 Dele9aciones del -

D.F., excluyendo Milp<> ;,lta y 10 mu11idpio11 del Estado de México, con 
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una poblac-ión en el afio de 1971 de a.e mil lonos de habitantes. 

litarrn <:omú la m~L(mni.ón ton:i Lorial por una ciudad ccntr.11 y unid!!, 

dos polí Ucan-<idminü1trnLivaa ddyacc~ntca l\ éeta y que tiefüm activÁ 

dadco no agrícolao y Lltrn intorrnlación ,¡ocio-t .. 11.:onóm:tca directa y --

El rápido crc'cirnient.o hac.in afuera dol 5.rca goográfica del -

D, F., ha hecho casi impo1üb le que loa sorv icio~ pÚb licoa do aqua en 

tubada f:uern y df'nL1·0 dt! las casaa, crezca en la misma forma, ya 

que es consecuencia lógica quo ue prosenta al aumentar la distancia 

del centro a la pcriforia. 

En la ciudad do México, el consumo de agua potable ha sufri-

do un proceso de variaciones desdo principios del siglo hasta la f~ 

cha. Dado que en el ano cle 1910 la población ern aproximadamente de 

500,000 habitantes, utilizando el agua para usos domé11ticoa y en·--

una fonna mínima para uso comercial y da riego. 

Al ir creciondo la ciudad aumentaron las necesidades ya que-

ae crearon industrias que consumen agua aumentando tarrhión el uso -

de agua municipal y el dCisperdicio del preciado liquido. 

En el a~o do 1930, el consumo unitario era de 275 l/hld y as 

tualmente os de 355 l/h/d. 

Esta Última citra se descompone en los siguientes consumosi 

Residencial 
comercial 
Industrial 
Riesgo zonas verdes 

218 l/h/d 
51 l/h/d 
53 1/h/d 
33 l/h/d 



Par<> reducir la aclL1til <lot.:1ción de agtlil diaria por habitante 

y con ésto d•n· \l!l m.iyor B•'rv.icin soci<il, proponemos quu ~lf' haq.i ttn

eatudio oxh,11rntivu en l•rn rodtw de dihlrilrnción pilra cvilin fugfül,

aaí cono taiibién inut;; l.ic.i.6n ,¡" rn1.~d1tlon:!; en cad<1 unu dn 1 u.~i tomna-

verificando los actuales par.a evitar dospcnlicios de <1gua, educando 

a los usu;1dos sol1H· el UH0 dvl cit'1dc1 líquido, ya que ci; muy [re-

Cllontr! oir on toda la Hc•pÚhl.ica, íriltws como "P.l agun la de Dios y

no tienen por qué cobrí:lr la", frane 11uc tiene illgo de verdad, dado -

que la naturalPzil ei:; ¡ ,, product C•ra dt•l aguz1, poro n(l l<t entuba, pue_!!. 

to que ésto rcquinn' dul f!Hfucrzo dc~l hombre. 

Es rnny ncctrnilri o rec;ilcai: que lo quo GO cobra no os por el -

agua aino por ol oorvicia, el cual consiot0 en llevar ol agua desde 

su origen hasta el lHJUurio, (mtubada a cualquior hora dol día o de

la noche, en calidad, presión y cunt.idad adecuada. 

Otra irnlución oo ol tratamionto de <1guas negras para que ún,! 

camcmte el agua potable sen usada en bcbid;rn, alimentos, ilseo perag 

nal y las aguat> negrfül una vez t.ratadas, sean utilizadas en los de

más usos domésticos ya señalados, así como para el riego. 

Hacemos notar qut:! loD aprovcchamícntos para dotar do agua P.2 

table el tírüi1 mC!tropolitana han uado ori<Jen a una serie de proble-

mas de índole político-social, dado que las poblaciones vecinas, C.Q 

mo son: Le rrn<1 ~i' Clrn leo, se les ha tomado agua de sus res., -:vas acuf 

feras, creando con ésto un malestar en la población, la cual ve pe

ligrosamente disminuidas sus reservas de agua, las que van a parar

el gran pulpo htlmi.lnO que es el Val le dc> México, yu que~ este insaci.5_! 

laciones .. 
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Entrr· los planos pnru 1'1 ab,1sleci.micnto de agua potable a las 

poblilcioncs dol Vi\lle dí" México:;.· Pn ¡.:u LicuL1r ··1 5rea mc!tropolit!l 

na, tencmor. lu C(;mioi6n do l':::itudio!l dol J,ago de Texcoco, que fue -

creada por AclHHdo P1·<rnidcncial, el 19 de marzo do 1971, con el. fin 

espoeifico, de formular en un plaz.o no mayor de 60 dí.as un plan pa

ra: 

1\p:rovf!clur nl m.lximo, l;rn ª'Juan que oc puedan captar para f.!. 

nes agrícolas, industriales, rccrirntivos, turísticos y otros que se 

consideren convenientes para el Vnlle de México. 

Disminuir lolvant!l'<UJ cm ol Valln de México. 

Coordinar las obrau que ac propong::m a loa programas da aba11 

tecimicnto de ogua potable y drnniljc 011 las poblaciones del Valle -

de México y en particular del úrea metropolitana. 

La comioión en el dcncm¡~i'io de slls labores, estudió las dif!:l, 

rentes al ternativ<rn que no habían planteado y fo¡111ul6 el proyecto -

posteriormente aprobado en forma oficial. 

Creando así el Plan I..ago Texcoco, ol cual entre uno de sus -

usos principaloo, tiene la creación de lagos, áreas con vegetación, 

parques pÚblicos, ampliación del aeropuerto, viviendas y uso indus-

tri al. 

I,os lagos regularán las a911as negras tratados que se utiliz.e. 

rán para riego en el Valle de México o on el Mezquital. 

I.ll CONTl\MINACION DEL AGUA. 

Uno de los efectos más drrunáticos conocidos por la acci6n -

del hombre eE la contmninación del medio ambiente. 



. ' . 

Dado que p.wa este trab,1jo nos inlcresn únicanwnle ol ngua, -

nos avocan•mos a 1;1'1~alar t•n !01111<\ oomPrd lo::i principalüs problemas -

de la contaminación dt) úSU! pn:•cioso liquido. 

en forma do lL1vi:l, lleva conn.igo polvon y gasen, como anhídrido car 

bónico y oxíc;<>no. Cu1mcJo (~r.ta .ilcan;'..1 la :rn¡:x•rficic de la LiPrril, --

desde ese momnnlo queda cxpmrnl<l a 1.1 conLmninación con materias or-

9ánicas, contandm1ción que EJC vuelve aún mtis pcll.grosa, si incluye -

cxcrota humana. 

En todo cano, el agua, por su contacto con la super. ficio to--

rrestrc, absorbe más anhídrido carbónico, procedente de los vegeta--

les, así como nitrógeno y otran substancias, arraotrando además, al-

formar corrientes, considerable cantidad de materiales en suspensión, 

a::>mo u reí l la y arena. 

Prácticruncntc toda el agua de fuentes públicos o privadas está 

expuesta a la contmninación, tanto al correr por la aupcrficie de la 

tierra, como al filtrarse a través del nuelo, lo qua perjudica su C.2 

rácter utilitario y más aún, ataca cli.rectamcnte a la r.rnlud pÚblica.-

( 12) 

El agua traomitc varias enformetladcs y de las más importantes son 

las del aparato digestivo; que incluyen laB fiebres de ti foiden y P! 

ratifoidea, di1mntería y cólera. S•} cree quo muchas otras enfermada-

des son tai-OOién trasmit:idas por el agua, por ejemplo, la hepatitis -

(12) Lic. Rodrigo Cé1rdu Cannona.- (Jefo del Departamento de Legali
zaciones de la Direccl6n General de Asuntos Jurídicos S.R.H.). 
Trabajo sobre la Contaminación del Río Lerma. 1972. 
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infcccionsa, gastroontcrit.is, tularcmia y tub<>rculosis. 

En virtud de lo antc·rioi·, y d<it1o qU<' líln fucnLcn púhlicas y

privadas, casi si<inipnia suu aguas estún contaminadas propoi1emos la

higienc más estricta de los manantiales de agua poti1blc, la cual d.Q 

be ser mantenida <'n forma constante, (lll vi rtuc1 de qua cualquier ne

gligencia de ct;ta hi9ien.:· puodt> traer consocuoncian inmodi<:1tas, ta

les como 0pidcmÜH1, el c. 

También proponcf'non que se hagan los análisis químicos del -

agua, el cual nou nwcla sL1 hi11loria desde su origen hasta que os -

utilizada. 

El análisi F bacteriológico, el cunl nirvc para apreciar el 

estado sanitario del agua y nos sel'lala si o l agua para beber está -

contaminada o no, 

La contaminación de ríos y cstcroe, aunque incipiente en Mé

xico, atrae ya la atención por los problemas que puede crear, entre 

ellos el de la pesca. Reciuntcmentc se han tenido noticias de que -

en las costas de Veracruz, frente a coatzacoalcos, la contaminación 

de substancias químican, ha provocado la muerte de numerosos peces. 

La contaminación hoy día es básicamente de origen químico, y 

entre los principales contaminantes se encuentran los detergentes,-

los cuales en muchoi·1 paíscn se ha prr)lübi.do su uso, dado :iu grado -

de peligrosidad, por dosgrncia, en México, todavía no se ha prohibj. 

do su uno, con lo cual se está contribuyendo a agravar cada vez más 

los problemas del mexicano, por no perjudicar a empresas de capital 

extranjero. 
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LA LEY f'F.Df:HAL Pl\Rl\ PREVENIH Y CON't1<(JlJ\R LA CON'PA.MIN/\CION J\M 

BIENTl\L, COlWL:llFHi\ COMO CON'l'MHN.1\CION ".!lL!:!~D_!i.f'.!:!fllU::t·l g!l.J1&DI9...Jlli-

O DE 1,0S Pl\H'l'l<;.'_llJJ\.J<r;S". 

L<:• c:i t<1da l..oy <lefint: como conL.illlÍn<1nte toda materia o subs--

tancin o sus combinac.ionr,H; o cornpucntos o dc-rivt1dos químicos y bio-

lógicos, talon como htmK•fi, polvos, <Juscs, cenizas, bacterias, resi-

duos y desperdicios, y cualesquiera otro que al incorporarse o adi-

cionarse al aire, AGUA, o tierra puedan alterar o modificar sus ca-

ractcríaticas naturales o las dol ambiente así. como toda forma de -

enorgía, como el í.'alor, 
,ft 

radio;ietividad ruidos, que al opcra1· sobre-

o en el aire, AGUA, o tierra, <:1ltcre su estado normal. 

Esta Ley abunda en dispO!Üciones prcvisivas sobre la contam! 

nación, :.iupcrando en parte los defectos de las legislaciones ante--

riores, ya que no avoca directa y especiticarnente al problema de la 

a.mtaminación ambiental, y establece normas de cooperación y coordi-

nación entre las divcnlil.s Secrctatías de Bst.<'1do P.n los campos de --

sus r1.::spectivas jurüidicci.oneB, dado quP ;mt:Priormente con motivo -

de lon diversou orden=irmt"oE y l-1 carencia <fo coordinación entre -

loa Organismos competentes del Estado, no dieron resultado positivo 

alguno, esperülllos que ahon1 con esta lny se trabaje en coordinación 

para e 1 bien de la <wcicdnu. 
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En competenci;;i, de la Secrotarí11 dG lWcursó#I Hidráulicos, el -

aplic<:1r la J,oy Fndond par<1 prPvn.ir y cnnb'Ol•11: 1.1 cvnti\mirrnción am

biental, cmmdo se trut.o de a<¡UiW propiedad fü, la naci6n. 

Con nHlpecto al problema <le la conta.rninnción de loo aguas, el 

capitulo tercero do lo l~y (Artíruloe 14 al 21 incluoiva), contiene

normas de Índoln <livorHa ün primc.•r ti.!rnüno, do orden prohibitivas, en 

segundo lugar, de c•1rficter perminivo mediante el cumplimiento do cie_f 

tos roquisi too prcviou, y en torcer lug;ir, de control y de vigilun--

cia. 

Entro las primeras, oe encuentran las del Artículo 14, quo -

prohihe arrojar an las rodtrn colectoras, ríos, cuencas, cauces, va-

sos y dom~s dopósitos de ngua, o infiltrar en terrenos, aguas resi-

duales que contengan contaminantes, materias radioactivas o cualquier 

otra sulrnl<1ncia dañina a Ll nalud de L:is personas, u la flora o a la 

fauna o a los bionco; así también, tienon esa naturaleza, las normas 

contenid¡rn nn <!l Articulo 16, el que establece que no ne permitir& -

la construcción de obras e instalaciones, o igualmente se impedirá -

la operación o el funcionamiento do las ya oxietentes, para la des-

carga do aguas residuales que puedan ocaaionar contaminación. 

Entre lao segundas normas o de carácter permisivo, lo que re

vc la desda luego al car&ctcr liberal de ln logislaci6n, se encucn- -

tran; 

lo.- Las establecidas en el segundo párrafo del Artículo 14,

el que como excepción a la prohibición contenida en su· primer párra

fo, dispone qu(: la Secretaria de Recursos Hidráulicos en coordina- -



ción con l.'I do Snlubridad y Jud.sloncia, dict<lrii ha medidi10> pnra el 

uso o el <tproVPC'hamicnt.o d<! Lw lHJUiu; r,~!lidualcn y íi jnrii lllH condi 

cionos quo írnt1U1 doban nunplir p11r,l rwr nrrojndos en las rcdíJs co--

lectonrn, cU<!l1Ci"H;, cauces, vanou, d1,p6s i ton y curd entf!s do agua, -

as! como para infi ltr.irla;; en lon L<'rn~no:;. 

DC'st .. 1cu1 t'lnri;3 que l ;1 ¡,..)' excnpLÚa de i¡¡inción algm1,i la conta

minación causada o motivad.t por aclivi.dadc:; ¡mr<irncnto (lomi!stica. 

2<l.- Las ostahlecidan en el (lltimo párrafo del Artículo 15,-

al prevoni nic que pnra poder denC'ill'<_¡a1. ngu<iél rcllidua lr!s, dcborán -

construirse l¡¡r; obnu:; o imitalacioncs de purificación que en cada -

caso considero nec<rnad au la Scicrct<1r í a do Re curaos lliclráulicoo en-

coordinación con las Sccrct<uía~i de Salubridad y Asistencia y de In. 

dustria y Comercio. 

3o.- Las conni c3n<1das (~n lo:oi Artículos 17 y lB, en el sentido 

de que será la Secretaria de Recursos 1Udr5ulicos previo dictamen -

de la d<..! Saluhridnd y Asistencia, quien fijará las condiciones quc

estirne convenientes y ncctrn;:iri;:w para resolver sobro solicitudes do 

autorización, uso o <lprovechamümto cki lan aiJuas residuales, o su -

descarga en aguas propiedad de la nación; y que las aguas residuales 

provmüentüs del úlcantarillwlo urbano, podrán utili7.ar¡¡o en la in

dustria, r;Ólo si ll(~ aom0tt>n al tratamiento que en cada caso determi 

ne la Secretada du Rccurr;or, !lid!:ilulir.::os, sin perjuicio de lns nor

mas de calidad y de las :rnni tari as. 

4o.- Las contenidas en el J\rtícuio 19, que dispÓne que para utili 

zar el agua en procesos industriales los intoresadoa deberán construír -
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en los tiirminos y nn lns conrlicionou quo fi:io la Sccrotarfa de Recursos 

Hidrfü1l icos, ohru~1 P i1wlttl;11;:i~1iHrn adccuildau par,1 dcscart]ill' loa rcst-

duoo, cuando ,;!Jt¿rn 9(! viortan cn Cllf~nc1w, vmwn y domás depósitos. 

Como no1111u!l de control y do vigilancia puodon aprQciarse laa 

referidas on ol ArtÍclllo 15, al cr.tabfoctn' corno condiciones nocena

rias de las aguas residuales: 

n) ,- l,,w qm' provengan la contaminación de los cuarpos receE 

toron; 

b) .- Las que prevengan intcn·fcrcncias en los procesos de de

puración de las aguan, y 

e).- Las que prevengan rnodificacionN1, trastornos, intorfe-

rcncias o altoracioncs en loa aprovcchmnientos en el -

funcionamiento adecuado ele los sistemas y on la capaci

dad hidrlmlicü d<' las cuent:an, cauces, vasos y demás dg 

pósitos de propiedad nacional, así cano de loa sietomas 

de alcantarillado. 

Igualmente, advertimos laa dol Artículo 20, al facultar a la 

Secretaría de Recursos llidrliulicos, para supervisar las obras, ins

talaciones y aprovechiUllientos que puodan causar la cont;.uninación de 

las aguaa, así como al consigno.t la obligación do los interesados -

de proporcionarle t:u; faci lidaden :.r' la in [ornl<lción que roquüira. 

l..as del Artículo 21, al establecer que las Secretarías de S~ 

lubridad y Asistencia, de Hecurnon Hidráulicos y de Agricultura y -

G<madería, formularfrn con l<t colaboración de dependencias federales 

auxilL~J::•:!G• lan dispcnüciones técnicas que se consideren necesarias 
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para 111 prcvunc.iÓll y <'l C'Ont.rol de Ll contaminación do la.n ugunH ni! 

nif'.n1os tócni.cou ad.:cuado:i parc1 el fc~:mnto y rlNli.\l:rollo do estudios, 

Las dPl Artículo 22, <>l que proviene qt1t' en los casos do con, 

como de previsión, aunqu" no con t Pnid<.1!.~ en el c<1pí tu lo tercero co--

mcnti1do, podemo1> mmwion.ir también 1,1 de los l\rti'.culoa 5o. y 60., -

de la Ley en consulta, al primero que confiero competencia a la Se-

crotarí a de~ Rccurnos Hidrfrnlicol.l en coor<linnción con la de Salubri-

-· dad y Asister1ciil, en materia de prcvonción y control de la contami-

nad ón de las aguas, y t:n segundo, que impone a ln Secretaría de. R~ 

cursos HidrriulicoB dentro dol exclusivo úmbito de su competencia, -

al estlldiar, plurlificar, cvalua:t: y calificar a mw trabu:ios t..•n lo -

relativo a lo;; proble¡¡¡z11; inlwrente:i a lé1 contaminación ambiental. 

Por otra parte, la propia Ley, on su capítulo quinto, con-

grucnte con su articulado y para hacc.•r cumplir los imperativos de la 

misrna, prevé la ímposíción d•" s <mci one~; po:: l ;:ui in fraccionc>s que se 

fijen en los reglnmuntos, sancionou que varían de multne entro -

$ 50.00 a $ 100,000.00, ocupación temporal, total o parci<::il de lus-

fuentes cont•uninantou y mult;i, o clauflUl"a temp<n::i.l o dc~finitiva de-
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tes y mu lt;n, respetando en todo caao, antes do la imposici6n de la-

sanción cor rcspoml.i on to, Pll (<.wor dr> l in tcrcnado, lo garantía de ªl! 

diencia, como lo ostableco nuostra Conotitución Política en llU Art,! 

culo 14. 

I.J'l. PAH'l'ICIPACION SOIIAL. 

I.a palabra sociolog!u creada por el filósofo francés Augusto 

Cante, r.ign1ficu, tratado o estudio do los fenómenos sociales, tra-

tado de lai; sociedades. 

l?nra ~~ntcndar lor; ícnómcnos socialea os necesario estudiar -

los diforcntor.; factores que ayuchm a 1rn reillizaci6n, lo cual es el

objctivo d<~ la SmJiología. 

En virtud de que el presente trabajo se refiero al agua pot~ 

ble, veremos este factor exterior, que influyo en los fenómenos so

ciales. Dado que se relaciona con los principt1los problemas socia-

les y es uno do los que m5s 1Hm influido en :tas comnnidades humanas. 

Las sociednden actuales eflttin íntimamente ligadas y condicio

nadas por el agua potable. Esto preciado líquido ejerce una gran i.Q 

fluencia en el medio ¡_;ocial, yu que del cien r..or ciento de agua que 

existo en la tierra, sólo el treo por ciento es agua potable, lo d.Q. 

mis son aguas salinas, y este tres por ciento se oncuentra reparti

do entre 9lüciillos, agua do llu•Jias, ngllas subtorr5.neas y aguas su-

perficiales, lo que originil su escasez, aunado a la muy variada y -

complic<ida topcx1rafía del globo terráqueo, por lo que vemos que el

horribrc dcpcndtJ en gran parte de er;te líquido y por mán que paaa el

ticmpo y hay grandes inventos, no ha podido librarse do la depende.!! 
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cia del agua, como virnon anttu·iornwntc, t.odor; los punblos tendían -

el maofltl o J\lbm h> !:'. Henior t!!l i:;u lil.n-o Compündio d" tm Curr.o de -

Sociología, en lo que podri.t donor~.irrni flc llidrotropi;:;mo Social (H.l--

dro: agua. Tropo: 9iro, voltt'O o movimiento). (13) 

EL IN'l'Eru:s DE Ll\ COMUNinl\D. 

ll'l1il mayo1 comunicLHJ t.ir•ni:-- mayor potencialidad cuando 11us ha-

bitantos cucnl:,m con lou <'h'1t1ent.0~1 1w.:.:cr;;irios par« resolver ouo no-

cosidudcs bfini ca:;, l<tnto ] ar; rr nicil:J cumo 1 as rnvr•:llon y cducntivas. 

1::11 uirn r;ocicdad primitiva donde la ¡:it-,rllon<i car·pcc de servi--

cios y 1<1 ncccnari n cdur-nci6n p;u-a n!>Ltbl1:co1 los mi progreso es ca-

si nulo. E::: r.'.ici l comprcndl!r qtK l•• 1;1«yor p;-irte del tiempo oc doati 

na, en ese conglomerado elemental a preven: la satisfacción de sus -

neccsidafü!n m5n npn•min.nton y qur> li1 falta de prcpilrací.ón de sus --

miembros manticn1~ a lall actividarh:!s de llene f:icio común 01\ un raquí-

tico desarrollo, con rendimientos swnmnt:>nLc! bajos. 

Pa1·•1 obtener el progrer;o social y oconóu1ico de cunlquicr país 

es indisponsahl·: co11tar con los sistemas fü· agua potilhle y nlcanta-

rillado qui~ todos usan y c;;si ll<tdie reconoce su vulor. 

Pura darnos una idv<1 <lt:> h-i que representa este servicio en la 

ríun en cota ciud<id, ~d ne suprimiera nolan1tmto por una semana loa-

~~~~~~~~~~~ 

(13) i\llicrto F. Senior.·· Compendio de un Curso .. le Sociología.- Pág.-
141, México, Distrito Fi~dernl. 1963. 



·I'=> 

servicios dt~ agua pot.1hl<~. fü; inc1wHtion<lblo qwl en esta aitunci6n, 

la mayor parto del día nos ocuparí:1mob, junLo con el rPnto do nues

tra faniilin nn corwcgui r agua, ya Gl'd nct1rre.'índola de loa clcpóaitos 

o de los pi¡Ms qun la d.i.stribnir.Lm. 

Ante N•to' pa.nornrna, ohnC>rvilmos qu(~ el dcwarrol lo do ;:ictivid.!! 

des product..i v;:u: y boné ficilr> a L1 cc:'1 PCt.i v idz1d, c1ucd,u: ían rcduci<las

son;,; ib lernan te, ten i.ondo 'lllf' c.:olalio~·.¡r aumrun [uora en parte los ni

f\os par~ hacer fr«nt\! d '!Hl:n fzilta do norvicio, lo qttc les impocli-

ría ir a la oi>cucl:.i dunintc eila :·;emana, o cuando monos loa obliga-

ría o dosatcndar aun eutudioe. 

l~i; te p;mcr ama, qu.: rmrccc abr;urdo y que a capricho lo limi t,i! 

rnos a un<1 1;cni:m<.1 de duroc:ión es, <lcr.>9rdciadan1eHte, permanente en -

muchos lug¡:ire::: do nuc:::tra mwión. r;r·, nuestro M(.xíco moderno de 1973, 

o>:ió;tr•n uÚL :;\illonP:; d0 mUj<:!r(!G, ho;"hr·-:~; 'i nH10:; que dedican variaa

horas dol dín a acv.rrca:r agua, con menn<1 sensible de nu capacidad -

de trabajo productivo en pcrjuici(J de la sociedad, 

Si a ésto le, a~¡rcgamo:; loti daih1:: quo la falta do agua pota-

ble ocasiona a la nalud píililica, quu tr;w como consecuencia un po-

b re desarrollo do gencracionc!> d•? intlivlduoa do salud precaria, mi

nados por 1mformcdadcs de origen hídrico '.:!' altos .i'.ndiceo de mortan-

dnd de que todos purticip+Jmos par;, hacerle frente en forma decidida 

para el bien de la comuni~. 

Con el desperdicio de horns hombro trabajo, en- acarrear agua 

y los ga::;tos qu·~ !1;1cen t;;nto lo:; ¡ia.rticulZires, CO!!H:> el Gobierno Fe-



doral en atender enfennodados do onlon h!drico, cano tí.pico, la t:i

foid!:ff1, rC>pn•suntz-m <.'imt i.d;1~h·1, m11<"l10 m:iyor1•:> qn(! lar; it1V('rsion0s no

cet1<1riao. para rL'G(i1vcr nr,tP ¡nobl.r·m.1. 

J,a polílic,1 il Be<¡tdr, kH'r! ~><'·nlir que lfw 0111.«.1:; y scrvicioo -

de agua potnh lü snn do la cc.1muni d>1rl, pot· lo qn"' si'.' deben <.fo cuidar, -

salJilida<l y hOIW!~Lid:1r1. 

r~s fn('ncst..·,r una con1uni.c;1citm ¡ nnn.1ncnlo par,1 cr.our on el UOU,!! 

do un int:cr0n hacia el lWO y v .. 1lor d"l <1•J11<1, ce" ül fin d" cvitill'. -

el agotamil·!llo f'l'"::.,d.uro d(• lan r.~n('tv<.rn ncuÍf(H'<.IG y mejorar el nprg 

vhochami(,l\to d(J r•i·'ii.1• n•curso. 

Bl 1wrvicio de ;19li<l potn.blr·, Ll(•h·· ncx: dt.:irrn.ldo por todm; y ca

da uno da loa hahi tan tes y puesto tJllc N; factor bfinico del b.lenor.1ta:r 

un obstáculo par¡:; ol dt:!rnrrollo (wiwral <le la pobl..i.ción. 

El desarrollo, social t~u 11icmpro mucho mtis l.t:nto que el oconómicg Y 

la falta <h1 bi.omrntar rrnc.i.<.tl eG un obnt:f1eulo para el pro<;reno fü.• los 

conglomer;Hlos, por lo Clfol ol :.rnpncto nocü1l t.ieno prioridad sobre -

el económico. 

El agua potable oc considera como servicio cuando sn propósi-

to irunedinto es :wrvir a la !lOeiodad. 

"En el B•.:rvid.o de agua pot<1blo ha de recordart1t1 cun!:'ta.ntt:mel!. 

te la parte humanística del servicio en sí, ya que por tratarse de -

un elemento que es vital para el sujeto, se crea tensiones de carác

ter psicológir:o que producen conflicto!! psicor:1omáticos en el indívi-
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lx} i::stil mari(•r;i podrfm creariiP l•l!.~ i11centivun qno mot.lvon a -

Es rnuy i:n¡;orlanl<: di>tLill•JUÍt •'nli·· Ja motivación indiv.idu11l-

y la motivación de rp:upon, ya que lo!'.; ru¡ircHcnLmtui! de lon grupon-

tivación gonel:.'al d<::l grupo y vicev••nu, ¡.HH:!ito que exisln una inte-

rrelación ent:i-c lo:~ .indi•:Jdum;, ltis yrupos y lr.w in!Jtituciones. 

;,unqu{~ el t.«•rvicio de agu;c, pota.ble •w dcnoado en forma natu-

ral por los hab.i tantea de un lur1ar, eslc dNmo ri:isulta desvirtuado-

por malas inter:pu:tacion<':> od.gin<:«li1:, por <fo~;conocimicnto del pro--

pio servicio y los divcrnof; aspoctofl cociales que lo interfieren. -

gran parle, las tcnsioneo sociales equivocadas, ya descritas, que -

son provocadas como consocucnci il de 1 !Jer•1 icio"". ( 14) 

( 14) Ing. Fernando Castaños PatonL- Oficial Mayor de la S .R.ll. Po
nencia presentada 0n \.>l VII congrnso Nacional do Ingeniería CJ:. 
vil, Guadalajara, Jal.- Aspectos Sociales del Servicio de Agua 
Potable, 1971. 



El mojoram:i cnto dn lilt. condi<:'iOtH~S de 'lid<\ dol moxicano y en-

so va :1 ir.ipLwit .. 11 .,¡ ;,e1 ic:i11 d1· aqu,1 )'OL1l•l<', .1:;Í como ,i lus que ya 

cuentan con .:;1, el v;dur Um pt(•<:.idc1.> r:lrd <1<JtH, pa1c1 qnu estf.n cons

cicntci:; y cr.mvt'll';:íd>"f> ch: qw' d"l,•.'n .Jp pdrt.1cipar ;1ctivam•·ntc on lat;-

lidad en l;, :,olnciÚli ¡] .. lnr; ¡;rc,blv:;1.n; ¡in·:w1:L•':' o futur.cm dn la mis

ma. l.o que lo iriducp ;i ei1c,ff»l i::fvj c<.im(HJL•! cun l.O:i cornpromifion que -

contra.:: al ulJ lL~.u «l ::c·n•lc:io cornn non: (!l pilgo puntLhÜ dt' ~rnn CUQ 

tas pc'r scrv.i.ci·o, <.1r;Í cn11fü t'VÍL·ir al mfo:imo ol ck;,p,~i:dicio del pre--

ciado líquido. Dt! acuerdo con niwi,tro~; or<len;müc•ntos constitucional.e~¡, 

t,ües C"Oi"O el den:cho d,, audiencia y ch•rec-ho de ¡,etición dc1)c sor oi 

da la comunidad, de .1cu<.>rdo con <rns de~;e()(; y rwcusidados para resol

vc~r: el prül)l<:.m4' de>l agu;¡ y c·l C:Sflh:Lrn que eud dispuesto .:i dcsarro-

llar. 

Hacemos hincapié en que se debe educar a los habitantes de --

las poblaciones para que entiendan que el agua no se vende sino que-
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Proponr-mos qw~ en 101; 1 íbr,•: .• qJ .1Lllí tun <k· tuxto uo incluy<'.l -

un Ci1pílulo ,,,;ppe:j .11 donde :w m.ini fir•Hl-<'n lotl U!JOH y valm:ou dol --

agua pura den¡><.1i:Un (' inculc:n (•¡¡ ln(; 'liil"r; <'l rt'tl¡wto por c>l <l•Jua. 

llr," d<' h•h ni(i:. •J! and··n ¡>1, .h l«ll•d:; qu,. 1 l "ll<)ll lun fJit;!.PnHW do-

vicio:::; por c;rnnas muchan ve""" di.utinl.ar; al aintoma, por ojcmplo, -

si un amploaclo no di! bU1H1.1 ,1tr·ncÍc'n al ll::q:n:io, ,:;ntP :.>(~ vuulve con-· 

tra el sistemil, d<'"jando dn p<1':J·1l !iUG cuotirn. 

Po:r Úl Urno r·ropPn<~mo:: qt:r> al ULll>ll'Í iJ fit.' le dobc dcnprirt.ar sn 

l.- Qll(! úl ~iorvicio cfo ugnil que r(:cibc, oo tnn bueno corno él 

2 .- QllC OC pu r~ l valor que tiene Ol ilgua, 'j 00 Únicamenb.:i CUll!! 

do le hace f~lla. 

3.- Quo no cfoBpenlic.if' ol a~¡ua. 

4 .- Que coopere pura <.¡ue nunca lo falte al agua. 

5.- Que su deci:,ión !rna la dü alcnnzar una vida digna, crea-

dora y fortalecida por el valor del propio osfuerzo, uni 

dn al podi•r de l.:i. solid.i· i.d:id .¡ui.· dc-J:,e tradttcin;c en una 

más <llTiplia cooperación p<:u-a tr ilns formar l a:i actuales ne

cesidadcs en nuevos frutos de bienestar individual y co

lectivo. 

6 .- Que si<:·nt.a anhelos;m1ento quo la!! circunstancias infrahu-

manas por falta de agua deben ser superadas en un plazo-



se cuando 1H· li»1w convicc.lfm so•:ia1. 

} ,1!i DOb la 
' -· 

ta vüfa lrnman.1. 

ltw circunsL:mc.i;u1 propi,rn t1t! lo:; pueblo!;, dinplL:m<lo cada 

{"' 
d •. tn 

dad sohrc:: k>;::; t>orv.i.ci.o!: rk 11<Jl.ld potuhlo y así podor lograr 

B) .- DESAHHOL!AJ SOC!/i!., 

Las poblacioncri m<'xicanas como lo sefüllamos en el primer cap,J;. 

tulo, se establecieron C!H lu9<1res qde facilitaron la sat.lsf:acción de 

sus neccsidadeB más nlementalei; y en algunan ocasiones, para asegu--

rar algum1 prod11cción ogrícoL1 que permit:ie2:a lu sulrnistcncia de la-
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comunidad. 

Su princit«1l !1(!CNJidi1d cc1no factor ví tal era diaponor de agua 

presentando gr<Hlu;icioncs quo uon corrclativau de la importoncia de-

loa núc leor; de poh lnd ón. 

""El ho;'!'JJr<' aiBl.1do !>e i¡atinfacc C!)!l una corta cantidad pnra 

su bclJidn, con Ü)C<.:1 ón de> 11limelllon y auco; puede decir so que salvo-

rrollar p,1ra lo•:p«u· el pnqueflo vo lumPn con que Cltbrc caos roquori--

miento.u"". ( 1.5) 

Al !ormar1m los agrupamientos humanos, podemos llamar da ti-

po rural, quo es el antecedente de la vida colactivn, las exigen- -

cias riobro el líquido son mayorna, pero ~ius domandan no limitan pa-

ra usos d0tnéuticm;, ya que lofJ U30H públicos son de poca importan--

ci<;, y ltii> nocc:ddndui; .industrialei:i por h1 g<mcra.1 son nulan. La oli 

minación do descchon so hace po:: medio:; i·uclimenttirios de alc;:i.nce f.f!_ 

miliar· y en general, no iie deja m:nti r en esta materia la necesidad 

de una acción colectiva. 

Se puede decir qu1: p<i.ri1 el des~1rrollo social primitivo se n~ 

cesita.ban tres fuerzas sociales principales, a aa.ber: 

I.- I..a neccuidad d<.: Conservarso. 

I 1I. - r.,.;; 11oc1:1.Jidad de de f:ender :rn. 

(15) Ing. Manuel Anaya y sorrihas.- Asesor Técnico dol·c. Secretario 
de s.R.ll. McmoriadelSimposiosobi:eAgua Potable y Alcantarilla
do.- Secrcti'lda de Hecun.1os Hidráulicos. Pág. 119.- México, D.F. 
1966. 



As! como también el mcdlo <1mhiente quo f'fi el conjunto de con 

dicionos Hsicn:• d rr:und'1nt"'' r>n r¡1w un qn1po hui11<mo sP düSi\rrolla. 

El des<1n·ollo <tf;l P:>q1PL'f:ln dP \llh1 pr»hlación sci'\,ün l<n: nece

sidades de pl an(!.ir e 1 ,iJMr;tN~inuvn l » d" i\CJU<i con lodoH los fHH"toros 

interosado:i lHl c•ste y tm lii pürntanoncla dt' lor; servicio:;. 

l1 nivc 1 n<1('i u11<1 I, e•:; rwei,:;a1 .i ·' e ¡.nt .u 1.'0n un ar1{tli.sin <Jlohul 

del des;u-r<1llo d•" le¡;; p1.wL lo:,, p,ira <:,,n,;cN· :rn !flil<Jnitud t:¡mto en el 

medio m:hi1no como 1·!11 ol nu::1l; su di::t r ibt1ci6n qoogr6.íic;;; el monto 

bién, la mola q\lf• d"l"; .1lc.1n~<1r;;e y lr•D medJ.or. para loq>::a:rl<i. 

l• ¡ÜV•: 1 local, u" d•·bi:· do v<~r f'l dr:rn<ffrollo a L:ravén do di--

versos fa.ctorcn: 1.1 fi)acióu dP l.;1 pobl;1ción futura por t;ervir, ¡ud. 

cano 'los as¡:x:ct.0~1 hidroló9icon, Lopogr.'íiico y 9coló9ico. 

Sin (•tnhar<¡r>, dcberno!; rccnnocpr qu" ,:;) dc:Jarrol lu suci.nl no va 

al unisono del deBcirrollo del agua poL.iblc. 

EH neccirnrio pontn· en pr~ict.ic<t todo'} hrn procodin1iontor. soci!:! 

les cconó1hicos y j1.1rídico!i µur;1 lograr c-1 e~;tablccimiento de pari-

dad ontre el dcsan·ollo uocial y .lof' !>ervicí.os dtd i.HJU<1 potil.blc. 

TOdo proyecto pnra aprovirüonamient.o de .:l<JUil se debo de ala

borar sobre bases económicas y tomando primorísimarncnte en cuenta a 

la sociedad. 

""P~•t'' dotetr <le <HJU'1 pota.bl1.~ :., lirn locilli.dv.dos urbanas si- -

g'UÜ!ndO SU dcnarrollü tJOC.hÜ, en J.o¡¡ pl::O".{~oC\;OB Hf".! debe d~ esi;.able-

cer clarr:t!llentc los 1üguiontcs datos: 
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l?oblaci6n sn~¡(in el (¡]timo corrnri oficií\l.. •• •• !lah. 

Pobl~ci{·q) actual ..................... ,........ Ha1> .. 

Pablacibn do proyt"lcto ................. .¡........ Hab. 

DOt\lCiÓn. • ........... • • "'• • , •••• • •••••••••• • • • • Lt ./mm ./d!a.. 

Gasto n~dio diario ••••••..•.•...•.•••.••••.•• l.p.a. 

Gas lo máximo di i:i r .:i o •.•• "' ..................... " l.p.a. 

Gust:.o mfi.xirno hürdrín" ............................ .. l.p.a. 

Cocficionten d<' varincHm diari11 y horm:ia ••• 

'fipo de capt.:nción.._ f. ............................ .. 

Condllcción ••••••••.••.•.•••.•.•.•.•••••••• ,,. Gravedad y/o bonlhco y 
longitud. 

Pnra dotorminar la ca.ntidau de u<Jua qua se requiera par.1 las 

condicioncu; inmedi ;i L :rn y f.nturn::; di.• 1,1 loc<1l i.düd, se rccomionda 

adoptnr log sigllionten VülorcG pura 1 tl dotad ón, en función del cl,i 

ma y del n'hnc•ro di:.· h11.b.itantes considc.n:<Adcw como población proyecto. 

Población de Proyecto 'l' ¡ p o D E e L I M A 

Templado 
Habi t¡mtes cálido Lt/hab/dfo Frío 

Do 2,500 a 15,000 150 125 100 

De 15,000 u 30,000 200 150 125 

De 30,000 a 70,000 250 200 175 

Do 70,000 a 150,00 300 250 200 

De 150,000 o más 350 300 250 

Lns dotaciones anteriores deben ajustarne a las nocesidades-
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de la localidad y a sus posibilidades fíaicna, oconómicnn, uocia--

les;¡• pulít.ic:ts, d..- ¡icuerdo con ol coludí.() N!f)('CÍÜco que se real.! 

ct1 fm r:ada l 0011 l.i.tfod. 

Por.todo económl co de Jan e t<1¡,a~1 dr.• co11Gtruc~ci.Ón fü' l. peoycc-

to. 

l.- Prira luc:t. lJ di1r1<,:i ,J,. 2, "iOO .1 15, ooo habitanl.os do proyo:::, 

to, d<> b u 10 :lfloi;. 

1:.., ()()() o 

sea poco a poc0 la mc.mtalidild <lol !XJd•::r público, la cunl era de v1,_ 

hora; no r(:solviéndolo, Dinél ci.;ca¡nndo de él, pür el momento a(m,-

a costa d·~ mayorr!~' con n i.clor; l'n el futuro. Haciendo todo o ato en-·· 

beneficio dr: 1 a rocicdad. 

Para teminar, aclarmnos que la acción dol modio urnbiente a_2 

h:rc la hti:nanidad e~; condicion<1ntc de [,u vida soci<1l, pero de ningu· 

na formu podrcmo:> aceptar. que seil determinante. 

""Es f;:i lso decir que en 1'1 11ida, deciden las circunstancias. 

Al contrarío: las cir.:cwwtuncíns non el dilema, siempre nuevo, an-

( 16) Norma¡¡ d<~ Proyecto para Obras de Aprovisionamiento de Agua Po
table; en Localidades Urbanna cfo la República .Mexicuna. Secrotl! 
rfa d~ R~cursoE Hl<lr5ullcns. Pfiqs. 17 y 18. 1972. 



t~} e 1 cuul t.en••moa tJllc doc i di riH,B. Pe ro quo el qua decide ea nuos--

tro carfictf'r""• (17) 

C} .- ASPl~C'l'ú SOCIO-F:CONO!HCO. 

El sostonimicnto ¡lf:• un sJ stonm do a9un potable debe aer fir-

9ente. 

ción dt: tarifJ:; qu'.: :>(: comp;~9ü1en con el objetivo d•:J dctr buen sorv.J,. 

cio a la sociedad, 

La fijación de U•ri f;;is th.~b\' cont.emplar ;1nnónicl1 e integral--

mcmtc todoi; los hicnen y servicien afoctc1s a la prüstación del ag~rn 

pot.:iblc y por lo tanto, tiennn quo cons.iclvrnnw conjuntar1wnt.3 todos 

los factor.~:.; pura permitir un ra~~onable equilibrio socio-econ6mico-

en e:l sistcm,1, incluym1do lo!'.; mií.ry(•n.,;: que der.iando su futl1ra expan-

sión y procurando ::iobrn todo pror;cdbir con cualquier auxilio del -

gobierno federal que Bignific¡uen c<IJ:<;F!,; dt! eutric:ta inversión. 

Es ncce::;ario para determinar una tarif;1, se consic.lerc:m en su 

e Qnj unto los gastos que or:.i.girnm lu prer;tación de los servicios, Íf!. 

cluyendo los márgcrnr.;:.; necci>arios para nu <J.decuado desarrollo. En 

cuanto al principio de equidad, se deben conjugar laa consideracio-· 

(17) Jo!Jé Ortega y Gasset. La-~ión de las Masas, 2a. Edici6n. -
Edi toriil l. Cu ltu:r:a. Pág. 36. San ti ª':JO de Chile. 1934, 



nea de orden técnico rc lat:í vas ,1 1 nn coston del snrvi cio y l<rn ocon.§ 

mico social<•c rofr'rid<is a 1or; divPn10:: (Jrupon d¡> consumldorcn y il -

las rogl.oncs l3,!rvüla::;. Se delw procurtir hilcor lun dn tnl m<mcr::: sonci 

lla¡; que llll apl icaci.on t' intt!r¡:>l"<'l:ilc.i Ól\ fl<:illl f:1c.i l•.'h par<1 ül COllGlUl\_i 

dor. Di.'.rndc el punto dP vi.nta i•ocLll, 1.1s tarifnu d•:l;on de ir cornp<HJ.:!:. 

l>dümf1,.· a,. :,t,_,, dd.,..,ll ci·t::1r:,.· (.1ru¡><:1:i de connumo, <le acuerdo a

sus fines, lo:; qth' pu>•dr~u qL1ecl<1r i.~•m:ü<l1·r:iHlo:; un la i;iqu.i.enbJ [orm<1-

que proponcmo¡:¡: 

Grupo de connt.uno CQr\ fino[; de u:;o doméHtico. 

Grupo dt.· con:' umo con b.n,,:, do ll! !(; co:nercia) .. 

Grupo de COflDUJnO cnn fines de uuo indut:tri~ll. 

Grupo de COll!HUi10 con fine!> de lWO mar .í timo, y 

Grupo df! consu1no con fi.nrr; de~ nso pliblico. 

En el primor grupo, se reúnen todos lo!; consumos provenientes 

de casa de vivicndn. 

En el segundo grupo, ac reúnen todos lm~ consumos provenientes 

lares, bares, fuentes de soda, bancos, <1lmaccnes, clubs uociales y -

deportivos, etc •. 

En el t<:ircur grupo, se incluyen los conswnos derivados de las 

plantas de producción y e lilbon:ición o tran::; fo.rnhH: ión fü1 productos, -



ya sea qut..' o l agun entni o no, <.'nmo nvitori i1 prim.:i.. 

Es i.nterosanto ol:HiüíViff rtrn¡iect o a 0!1b' tnrcur <Jrltpo, cómo a 

voces la industria as cirnsantP do l,\ cucaf;ioz do 1HJUi1 on lan poblncig 

nos, on t)l af\o dn l9l>6, on Nu0va York ~w culpó a 111 Compa.ñ!a camp--

bolls de t:opar:;, como nna do Lw CiHHkrn graves de li\ escasez cfo aguil, 

al utili;:<ti la (.¿;t¡¡ on grandes c:anlidade:, pa1«1 lil olé1boración de SUD 

producto¡¡ • 

En e 1 enarto grupo, sr· reúnen lou consumos a navíos, lavado-

de productor:> del mar, ole. 

En el Último grupo do conf!tuno, fil! inch1yo u la adminitJtra- -

ción pública en 1rnH (!dificl0f;, Pncuc•1nn, col¡:<Jiof:, tmiveniidades, -

honpitalcs, cárc0lc-r;, p;irqucs, públiccw, etc. 

Coino Hcf'i~l<llnos anterior.mente, lau tadf:un diforr:rncialoo en -

el> tos 'Jrupo!; ~k con:.'itno, la:; p<)dcmo:. el•wi f j car •,m base a tres ele

mentos, que son loa mSs d~:stacndos qmi se conocen: 

En función del difunetro de la conexión de servicio. 

En función d0l volwncn rc<il de a<Jua consumida. 

En función do los recursos económicos del usuario. 

I.as cuotas qi.w se apliqum1 ¡x,r Dcrv icio do agua, como lo he

mos mencionado deberfín satisfacer todas la~ necesidades del sistema. 

Si por ;i lgun¡¡ causa la:; t,u: i [ ¡¡ n ,1p1 1)liiH.! . .1t;, fu•J r ;m menorei; d1.: las -·· 

qu{~ se requiorcn para el buen [u:1ciontun1enlo dol mismo, esto daría

lugar a un cruribio económico, lo que originaría un mal servicio, dan_ 

do lugar a un obstáculo más para el desarrollo de la comunidad, 

creando inconfomlidaues dentro de l<> sociedad puesto qne no reciben 

un buen servicio. 



Haremoo monci6n ele los aspoctos básicos para el 0Bh1hlecimien 

to de laa tarifns1 

IX> n<:ut•rdu <.:cm loi, tn:U:culon 14 y 16 Consti tucio1111 lon en loo

q ue ue snl\n1n el cumplimiont.o ,11 principio dn nudinncia y dú lngali

dad, loa podC>mou concrot:.ir •·n los ni9ui.,nt:c:w puntoti: 

l.- Que· la or11,,n (H•a d.Hl:i por <'llCri to. 

Lw r,1;·c•ncc; t¡G<· 1;iJv,:1. de li<Hlc pa1·n la aplicación do lal

tarifa. 

Con apoyo en cston prect·pl0n y J><lrticularmonto en lo quo ae -

refiere a la fundnmcntación y motivación <lll l;w nuevas tnri fas, es -

ben representar genuinrune11t e a todon los m~ctoron de la población. 

""Para llvgar al conocimi0ntu de las tari[no os ncceoario cl

conocimiento de trou factorcc enencinle&: 

lo.- Factibilidad técnica, para conocer lo capacidad de las -

fuentes de aprovisionamiento par;1 dotar de agua a la poblaci6n. 

2o,- Factibilidad ccon6mica, para discernir si la población -

está en condiciones de partici¡;ar con aportaciones económicas o mano 

de obra; y 

3o,- Factibilidad social, para determinar si la introducción

º ampliación de un sistema en unn población es una necesidad sentida 

y si los habitantes están conscientes y convencidos de que deben par 



ticipar en la realización do laR obrüs, Y" que éatas no son impuos--

tas nrbitrnriamenl:P por el gst;ndo"". (lB) 

F~l usuario que di.apone de agua y roa de abastecimiento tiene-

el ineludible> dc!hur do, a travóo de laz:i tnrifnt:I reapectivan, contri-

buír para ln operndón, conn1nvoci6n y mojor<rmlcnto del servicio quo 

Cn"cmoti que ~wlamnnt.l' mich (•ndo l' l agua oorvida, podrá contro·· 

lar.se su cm1HL<mo, y 'm conuocucncia no podrán implantar tarifas jus-

tas y e(¡uitativas para ol usl1<ii:io, y ;;rnf los ah1tomas podrán llegar-

a tener una vida oconórnic<1, ocgura y establo. 

Por último, creo que ca nccenar io que para ln implantaci Ó!l de 

tarifas por servicio do agua potablo, so le de a la poblací6n, la 

participaci6n necesaria para que éatao ac llovcm a cabo d1mtro de un 

marco do JUSlicia social. 

(18) Curso Nacional de Capacitación para Jefes de Operaci6n de Sis
temas de Agua Potable y Alcantarillado. Secretaría de Recursos 
Hidráulicos. Ponencia presentada por el In9. Miguel Bustmnant.e 
Ahumada. Mfodco, D.F. 1972. 



~_P.E;C'ros ,1w:~r IHC0!3 QUE HJ~(l_l,.\MENT/\ti Il.'.)S ~Ifi!l~tll\Ji. J)_J:; 
~<lbl{1 l'QT/11l LE 

!..a Ropúbl ict1 1'll~xic11na intl~gr6 nu n<H: iona lidad a 1 am;tlgamar 

distintas corr Lentes d•' di ver no contPn ido e: ult: ur,1 l, lo que dio l~ 

formas muy propi..i:;. 

raa y ionnan ntM tmttllru f!B[Wcia1, q1w h~1 tddo suficiC'ntcmentc --

dúctil, p.1ra qui,\ sr; pucd., cmnarcar nucntra labor de deo;:irrollo. 

A p¡lrtir ue la Indepr;ndoncia, el Derecho en materia de - -

Aguas tcni'.il t1na l:cndcncü1 civili::ta; sin cml:.iU'<Jo, no sr ¡:i..-i.sa por-

alto que HC) promul~1aron «lgunar; lcyei:;, la Cxltima el 13 de dicicm-

brc de 1910, en li:rn cualca se dnb¡¡ unZt mínima intcr"V•}nción ;;1 l Es-

tado en los ,u;pcctou de control de los ap1:ovcchamiontos hidráuli-

eos. 

a). - CONSTITUCION POl.I'l'ICJ\ or: ws r:S'l'AIX>S UNIOOS MEXICANOS. 

Es necomnio dcntucar que la Constitución de 1917, es pro-

dueto de nue~'Lra Rcvo!.1c i6n, ::; iendo e 1 documento nornmtivo que es 

tableció forma lmcnt.c el conceplo de propiedad originaria de la N~. 

ción sobre aguas del 'l'erritorio. 

Así. el Articulo 27, Párrafo V de la Constitución Política-

de los Estados Unidos Mexicanos seftala: 



Son propim1ad do la Nación las .1quau <fo loa miu1~1J torritorla-

loa en la extt,1wi6n y túnninon qu., íi·jn (!Í nm:ucho lntornaclonal; 

gos intcrloreu do fonn•wi6n natural que outén lig<idou directamente a 

directos, dcmlc r>l. punto dol cnucc on qur> no ini.cien las primorus 

agu<ifl pcrma1wntc11, intonni timtm; o torn:ncialen, h;:u1La au deoomboca-

dura en ol mm:, lulJOfl, la•_¡un:1!; o eutt•roD tle propiedad nacional; lns-

tos o indirüctou, cu<mdo el cauc" de aquel lan en t<.)da uu oxtcmJión o 

.. 
en parte <lo üUal>, nirva de lünit•? al territorio llaciot1al o a doo en 

tidadoi; fedurntivau, o cuando pnocn d0 una entidad t.uderativa a otra 

o cruc1.! la lín(';; divü;oi:in de la República; la ele los lagoa, lagunas 

o esteros cuyo~; va!loi:;, zonaG o riv•.!l'<Hl, oat6n cruzad<1s por lineas d,! 

visorias de dos o mils entidadN; o 1.rntrc ln Rep(tblica y un país veci-

no, o cuando el límito tic lao rivc1:aa, sirva de lindero entre dos en-

tidadcs fodcrntiv;is o a 1<1 República vecina; la de los manantiales -

que broten on las playas, zonas marítimas, caµces, vaoos o riveras -

de los lagos, lagunas o estaros d<.! propiedad nacional, y las que se-

extraigan de las minns y loa caucou, lochos o riverau de loa lagos y 

corrientes interiores cm la extensión que fije lt1 Ley. Las aguas del 

subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificia--

les y apropiar.se por ol dueílo del terreno, pero cuando lo exija el -

interés público o oe afecten otros aprovechamientos, el Ejecutivo FQ 

deral podrá reglm11entar su <JXtracción y utilización y aún establecer 



zonns vedndan, al igual c1uo para las demás a JUns do propiedad nacio-

nal. cua lcsquiP t«• ott«rn ;;qu,.is no inc 1 uidau en la onumcraci6n anle- -

rior, S(' ~011::id,.r11ri1n eonio pc1rte int«cp·;mtt: dt> lü propÍ(>dad ck los 

torrencrn por loH qttl' corran o en loH quo no <mcunntron ztw dcp6si tos, 

pero si ac loc<tlizarcn en doti o míw pro<lios, el aprovochamicnto de -

esttu; aguas !lf' cmrnidornrti dP uU Hd<1d públicn, y qtwd;:n:f1 !rnjc!tO a -

las disposici.01wa <¡UL' dictpn lo:; i:ulndon. 

El piirrc1f,1 VI :,e11;.il,i t.<J.n.bl,;n r¡un ':H los carwn que :m refieren 

lon dos pánnfor; :inl.<-riorN>, '1 domini.c> tl" la Nnción ou inalincnblo

e imprcscripLihh· y 1.1 t'xp1ol ,1ción, ('1 1wo o <' l aprovc·eharniPnto de -

los l'.l'CUrso~1 de que: i;c trato, por l<w );><trLicularcs o por sociodadcs-

no mediant<:: concoaionon, otor~¡,1das por el Ejuc:uLivo Pt:ch!¡·al, do acuer 

do con luo rcglau y condiciunos que cctnhlE;zc<ill lau r..cyc~s. 

VcnKHi q11c (•SL•· articL1l0 tÜ'rll' nn contur.ido cmiru.rntcmcntc so-

cial, cuyos íincu non oncamin;,doo a realizar una función social a tr_!!! 

vés de loe factorcn do lit producción en beneficio do las mayorías. 

Este ilrtículo viene a corroborar, que siendo ol l~stmlo me:x:icl! 

no el tutelar de la soberanía nadorrnl ha concedido la prioridad a -

los derechos de la sociedad aún por encima uc los derechos individu2 

les. 

Posteriormente a lil carla Ma~Hil, St' expidieron una serie do 

leyes: sobre ln matcrin, de lau cuales sci'\alarernos las siguientes: 

El Reglamento Federal de Agua Potable, promulgado el 5 de-



(d 

de Ingcnicrfo S<1nitaria de Ja Sccr<'Lad.a tlr :;,1lubrLd.::id y Anistan-

cia, el Banco Hacion.'.:11 llipolccario Urbano 'i de Obi:as P(1blican, la 

Dirección tlc• Cooper¡¡ción I nl•'rc11nc1ric<1na de Sn lubric1.1<.l Pública, la 

Comisión Naciotli11 de J 1Ti<.Jución, lar; Juntan !:'.:?dcral(!tl do Mejoras-

nos ele lo~; r:nta<loG, lGl,.n Municipios y u l9Linan empre mm particula--
., 

ros. 

El primero lle enero de l 9·17, oc crc6 por l<t Ley de Secrcti!, 

rías y Dcp;:irtamcnton dt.• EsL1do, publicada el 31 de diciembre tlc -

1946, la Secretaria de Rccurr;0a llitlrtiulicos y desde entonces es -

1u que se ha 1:ncar9udo ck l.a cjN::.Ki6n, cuando se lo solicitiln --

los l1yuntmnicntos, p:n:a 1;1 corrntrllcción do lon nistcmas de agua -

potable y talllbién de lo!J d•J <üc.tnturillado, 

De ilCll<::rdo con :llh;stro uístema connt.ituciona l y fttndamcn--

talmente con el contenido d<~l ,.1rticulo 115, que dice: r.os ~~stados 

adoptnrán, para 1i,1 r69imcn interior, la forma de gobierno Hepubli 

cano, rcprcscntntivo, pop,1lar, tonicndr1 como buso de su división-



terrlt:orfol y de su or<_¡ani;~,1ci6n polÍt ica y adminiatrativa, C!l M,\! 

nieipio Llbrn conformr a lns l~Brs siquirntrs: 

De élCU<'r<lo con .\o¡¡ prcc1.:pl oo anleu citiH1os ne puedo decir-

vicio netamente municipal. 

Er; mny importan Le l•~ner en c1.wnt11 la cr;l:ructuración socia 1 

de México. 

En México existen dentro del sector público, el Municipio, 

el Estado y 1;1 Fedcraci6n. 

Como scflal<ln1ot> ante:riormenlc hu!;L" la fecha el servicio de 

nprovisionami cnto de u<JUu potable debe ocr proporcionado por el -

municipio, sin <~1bargo, ol Gobierno Fc!<lm:al hu tenido que intcrvQ 

nir en 10 ejecución lle: aqc1a pot.abll', ;iuxili:.indo en c;;t.a forma a -

los l1yuntamicnt.o;;, crn virtud (fo que muchas veces éstos ca rocen do 

{19) Mexicano;"E~t.:\~;;-conntitución. Cámura de Diputados del -
H. Congr<JSO de la Uni6n XLVII Legislatura, Pag. 286. México, 
D.F. 1968, 



mf1dlos econ6micos \' L6cnicor. ¡:i.;n«1 itlonrkr ri1w nm:vici.os municipa

les y entn1 <?llrm <'l 111<"it; in1pnrlanLc t'•l del aqlrn pc.)L.:i.ble. 

El problcmn de la ayü<l.i ft·(lt·1:-i l <'H c¡u(' los municipios y la 

·población en H{, no Je po1v:n ln atonci6n t.lebida o la cucoti.6n de-

dislinLa:; d( 1.J;~ mc«:s,1ria:> 1~n,1 el a9tM potable, reflojándoae en 

pt:rjllü:io d.:? l n}c lWlldl'l ot;. 

Por lo cu~d. propon 1'mor: ,]ni;; (~nmicndan, al artículo 27 de la 

ConotiLuci6n Polí.tic~1 il,. lon i;ut~Hlo~. Unido:; Mi:xic.1110:;. 

1) .- r:n virtud del sentido nocial de 11' conr.tit:ución, (~r; -

cion'11, J>:lr,1 que qucd<rn íncluíd.:1r; dentro de 61 la!! agu.:u: del sub

mwlo o ~-;ca que p:1:.en ;:i formar partcJ de lrrn aguas dt· propiec'L."ld n!!_ 

e ion<I l. 

!..:"! Ley Fcd•::!ral ele 1\guai; que cntr6 en vigor el d1a 27 de -

onGro de 1972, reúne en. un solo ord1.m<H11icnto lau cliveraas mate- -

rias contenidas en la r.cy de Agmrn tlc propicd.::\d nacional, de 30 -
de agosto de 1934; la Ley de; Riegor:i de 30 de diciembre de 1946; -
la wy Federal de Ingení.eria Sanit¡¡riil <k )Q de diciembre de 194 7; 

la wy de Cooperación para dotación de Agua a los Municipios, de-

15 de dicicffJ)!~c de l'.!'.JG: 1<1 v:•y lh1<¡l<1m•mlai:i.a del p.frn1fo quinto

del Artículo 27 coirntitucional en materia de Aguas del Subsuelo -

de 29 de diciembre de 1956. 

Este conjunto de disposiciones legales, que sirvieron de -

norma a la Secretaríu de Rec111·sos llidi::.:'iulicon, en su tarea de re-
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glamentar, promovf7r y realizar la uti Ji mci.6n, t'n fHW divC"rson -

usos, de lus aqn.if; de propiedad na<:ional, y m<Hliantc las cualns -

se trat6 de logr" r tln rnc"}or aprov.ichamiento tle t:>H<' r•~curao na tu-

ral, h:tn dcmo:;t r•ido •·n 1;1 prúctlc<l, q,w no f<H'ron imficicnt~:; pa

rn 109rar flll ohj('I ivo, y qtH' t.umpoco h:1n permíl id0 alcanzar 01 --

propósito de1 <,uL>i<c1·: 

al !ormlllar1;0 Ja l<'<¡i:~laci6n í.ormuJ;Hl<\, lo <JLW origin6 la convc-

niencia de cone(•nt.nir en un 001.0 or.denami.:mto, todas lan di.;1posi-

cioncs rcforcnle!> al aprovechamiento do lon rec:unm;; hidráulicos-

de esos aprovechamiento:; 1:>en:a que Ge puetla t~on:w<:¡uir el mayor bc

ncfic io y pro¡;orcion<.n:lo ar;í. a la cokctividad, por todo lo ante

rior, $(' tuvo la ncceflithd imprenci.ndiblc dü formular unn mwv;:i -

I~y é!<lt: no solmn(,n1to modifica y corrige, dentro <le lo c¡LIC es hume. 

namcmtc ~provi:'.iíhlc / lo!.> inconvcnicntcc y deficiencias npunta<l<w,

aino que aclcrn.lr: incluye las adiciones que non micesarit:1s para ac-

damcntal de obtcth!r el <HJU<t, el rendimiento máximo que puede y d~ 

be proporcionar para el progroso y desarrollo nacionales. 

2) .- Que! en el µ'írrafo VI del mismo artfc~llo se incluya: -

Que correaponcfon exclaivamento a la Nación las obras de agua pot~ 



'.ble, l'\BÍ. como su conducción, diulrihucl6n y ;:iix"\Htccimiento, qlw -

rior, so lo~p:;u·[a w1 mejor aprov<•ch<unionto d,7 las agua11 potublcn-

que vendrin n beneficiar el dDCmrrollo riocüll de la Naci6n. 

b) .- IJ'.Y DE SI:CHl::'l'lllUl\f; Y m:P/\H'l'l\MBNT08 DE ES'l'l\00, 

en vigor el primero do oncro de 1 %'J, en uu articulo 12 define laa 

atribucionc;;, las J uncion1~s y íac11ll:adc-·s de lu Sccrctnrí.u de Ro--

cun~ori Hidrtíuli.coo ,,•n Mater.in dn llieuo, control de ríon y corrien 

tes, dr•inás r'<~cur;ion hi drán liccrn y <tl><·rn tec imicnto do agu<l potable. 

AH'rICULO 12.- ll la f,ccrcliiría de RccursoH !lidrilulicoa co--

rref;)pondc el despacho d•: los uigui.entcs asuntos: 

FHJ\CCION Vl11, inlervr>nir 011 todo lo rclacionac1o con la d.Q_ 

taci6n a lna poblacioncn, de los servicios do agua potable y de -

drenaje, con 1il coopcr.1ci6n de la Sccrclaría de Sulubridad y Aai!! 

• 
tencia. 

Fracci6n XIII, laa dcmlfis que le fijen expresamente las Ui-

yes y reglamento:.;. {20) 

e ) • - LEY PEDER/\ L DE AGUAS • 

E:.>ta Ley se> refícr" a lus alribucioncs y facultades que le 

corresponden al Gobierno Federal para distribuir y cuidar los Re-

(20) Ley de Secretarias y Departamento de Estado. 



cursos llidráalcon do 1rt Naci6n. 

alcantarillad•) no :;P Lomó en co11nicle1·;1c:ión lo qm¡ ce refiere u 

loo fruccionami.0ntos urbanon, i ndttHtria lnn o de cualesquiera otra 

clifcrcnt.:·n ¡Xlrl"n del paíu, y loi; cualfrn on general, vit:rncn a - -

constituir u na cil rc;a cccm6n1icc\ muy pe inda, sobre lu endeble ccon_Q 

mía municipal y cntnt.nl ª'' la:; gnLidadcu donde se reali7.an, y<.1 --

que en la mayad.u de los c.:ino11, ne pont;n a l<i venta terrcnon que-

no cuentan con lon acrvicion municipales rnán indi::ipcnsablcs, por-

lo que tarde o t.cmprnno 101; propios municipio~; y los estados, se-

blemas, crogacionN; qn<' no i;iempx:e cst:ln en condiciones de reali-

zar y que por lo mismo, huccr1 que esos núcleos de poblaci6n vivan 

por muchos arios, sin contar con lon servicios indispensables de -

aglla y sancamicm::o, es por ello que proponcmor. que se reforme la-



69 

Ley Fr•d('ril l de l\9mw forn11.1lnndo un l\rt1cul<) donde iw Cf1tabloce -

qne la Sccr,J!:i\l':fo de lh'CL1i·noG Hidrtü11 icm;, viqi lar5 r¡uc no se 

conot.ruya ningún fr,1cch)1h1mit·nto d" ,.,1<, l<lllÍ•'r í.ndolc• ~ii no se en-

cucnt.ran apr·obudo:.i loa proycc to:i y obnrn de a~¡ua potable y aano."1.

mhmlo antP1'> do qu•· tw ¡xmr¡;m a la wnl«.l lqr; terrenos. Eata pro1JQ 

sici6n no inlunLa pmw1: obnUiculou infr.nnque<1hlon d la rcali:r.a- -

ci6n 1.k lo::; fracci.onam i cnt o:;, lou cu;,ilna :•(m 1wccrn•1 r.ioii y conv,1-

niontm; C'll un r•1Ífl como <'l nuP:;t.ro quu m> encuentra en un periodo 

de crccimi<'nto, pc•ro ni evitar que la Sociedad viva rJn un estado

infrahumano por no contar con lon servicios s<rnitarioa mínimos. 

Por co1widcr<1rJo de• i nl0r{•c p.n:a f' l ¡irPiwnt(~ trabajo, n -

conti1~unci611 si:,fü1l<Hcmoi:: lon ;nt1c.iloi; 11'1<1s importantcn de la T.Ay

Federal de Aguas. 

ARTICULO l.- il Hn de rcali7..ar una distribuci6n equitativa 

do los rccurnos hidr~ulicos y cuidar do su conacr.vuci6n, la pre--

scnte r..cy reglamcnt•1 lar; dinpo::iicioncs, en materia de aguas do -· 

los párrafo:> Quinto y sexto del Artículo 27 de la constituci6n Pf! 

lítica de los Estados Unidos Mexicanos y tiene por objeto rogular 

la explotaci.6n, uso y aproveclmmienlo de las agua:.i propiodad de -

la Naci6n, incluidas aquellas del subsuelo lihrruncnto alumbradas-

mediante ohra.s arti ficialcr;, F~r., quu ::;e r:ec:il<im(:nte su extracci6n, 

utilización y veda, conforme lo exija el interés público. 

AR'l'ICUIJ) 2.- Se <focl<Jr<t de utilidad p6blica: 

VI.- Iao obra::i y scrvic ios. de agua potable y aicantarilla-

do~ 
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En OGtr· i\r:U'.cl1lo al mn- ~kcllH'iHlas la1'1 obr<Hl y ~1>.'I.'Vicios -

de !H¡tlíl potdl>1v y idca11ti1d lJ.:i<ln rl•' nti lid;H1 públic<t S(' h»nc,ficiu 

a la <.11.rner,1 li c1:1d de la comntnclad pa rn qll<' no ¡iuodan ne:r. pr iv<Hlos-

del s<irvicio ya qw' M· rcpn·;,cnta u11 bien comCin. 

Esto <trtícu lo eri m.rn1<1m.:-ntc intm:(•r;;inte para rcsolvror casos 

de cxpropi.1c:ión forzo!,,.I por c-cmc"iJl() de .l<Jlfü polülllc. 

1\J('fl{'UI1·i 4 .- l\itd loe, <'Íí'Cl:üL ch.• t'!>t<l I,ey, lon niguicntca

t6rminos tendrán la connotaci.6n que sn indic-a: 

X, - "l1GUi\f. I.I llll.ES" 

a) .- l,o:; ü.XccdcnbH; <le l vo 1Jun0n lot:al uoado en los aprovc

chnmiantos cxi ~;tente::;. 

h) .- lori volúm<.!OCü corrcspondi(mtcrn a concasioncii cxtingu.:!:_ 

das, revocadao o caducan y lnn quu resultan de roposicionea no -

autorizadirn. 

XI.- "USOS OOMESTICOS", utilizaci6n d<' loa vol(imcnc!J dí! -

agua indisp;rnoal,leo par<:t cati11ícicer lé1s necNii<.mdes de los resi-

dcntcn de J;:u.; cas\H; habitaci6n. 

XII.- "SERVICIOS PUDLICOS UR&\HOS", el abastecimiento de -

agua a las poblaciotws en íonnu regular, unifonnc y continua. 

AR'l'ICULO 5 .- Son aguan propicc1'Hl de la Naci6n: 

Cabe aqut el comentario dada la importancia que tiene quc

se considere a las agllas del subsuelo de propiedad nacional, una

enmienda a la Constituci6n, la cual consiutirfo en agregar dentro 

de la lista de oguas propiedad nacional, a las a9uas del subsuelo. 



'Jj 

r:n el afio d¡) ]Yl7, ;il cxpedit'fW li\ ConnLilución l'oH.tica -

de los I::1Jt<1do!> Unifiof; MMtic:.1nrn•, l ori diputüdor; con:1li.Li1ycnloa to

maron <rn cuenta loa prohl<'nlilG qui~ ya hab{an 1rnrqido por la apro-

piaci6n de lai; a~1u<rn uupcrfícial<rn por f'U'.te du loo torratcnian-

tl'W, que nn!'.. tk~opojaban il lot• campnr;lnon, y Ion <JlW !lf.~ habí.nn te

nido con potencian cxlx:anjuras <'n r«l.1ci6n con loa ma_roa territ:o

ria lcu, puro no coi:n idei:aron .la ~1 a9ua:J nubtct•ránnnn, porque aran

muy poco oxplotadd!•, y no 1w conocían lan ¡>robubilidad<rn de rega

nar<1ci6n d0 lar; manl.o:i, <HkrnSn, que la explot<1ci6n era precaria -

porque los rocdion con que contaba.n aran caca sos. 

Se <lcj6 l<l cxplnL.ici6n tlo lo::; rrv.rntos mibt:cn:tirH.>os il los -

ducf'íos o potwr.~dores de lon torrenoB, a fin do que no incrementara 

la agricultura dcspuéa ne ha vi::ito la necesidad de controlar las-

extracciones con el objeto de evitar ol abatimionto de los mantos 

y de dar, al Uflo do lns aguas subterráneas, un mayor sentido no--

cial. 

lll perforación de pozo debe ser controlada por el Estado,

como una parte importante de un plan nacional integral para la ª.?.5. 

plotaci6n, uso y aprovechamiento del agua. En consecuencia, se 

propone la enmienda constitucional para completar y mejorar el r! 

ra l de Agua1;. 

ARTUCULJJ 7.- Se declara de interés público, el control de· 

la extracción y utilización de las aguas del subsuelo; inclusive

de las librcmonto a llunbradas, conforme lo dispongan los reglamen-



tos que al cí0cto dictC! el r:j(•cutivo FN'l<'ral. 

AR'rICUl.O CJ.- El dominio dt: la Naci6n sobre loa bienes a qttc 

se roíicren lar:; Artí.culon ~), 6, 7 y B, i?fl inalino.."lblc e improscriE. 

tiblc. 

ARTICULO l?. - Son a tr ibucionf;r; de la Socrotarfo: 

1.- Roglllar y con\ rolar la 1·x1•Jotaci 6n, l\SO y <tprovcchamic.Q. 

IV.- Otorgar las ai;i9nacionon, concesiones o permisos para

la cxplotnci.6n, uno o aprovl'chami r)1-.lo de h>s ;:i ,-ns nacionaloa. 

XI.- PLu1car, proycc tar, cje<.:utar y operar lan obr~u• de 

aooatecimi.cnto dr: ac¡ua polübl(· y <1lcantarillado cuando i.;0 realicen 

total o p.;>rcialmenlc con fondo;, tkl 1,:r<1rio, el aval o cualquier -

otra garnntía <le l Gobierno. 

XI!.- Mane r f!] Si.~te1na llidroJ6gko dt!l Valle de México. 

XIX.- RCt)L1ho: 1u explotaci6n, LH.;o o aprovechamiento de aguas 

residualcn. 

ARTICUW 19.- Es lil,rc el uso 'l aprovechamiento de las - -

aguas de propiedad nacional, por medios 111."rnualcs p.:ira fines domés

ticos y de abr<:vadero, siempre que no se desvíen las aguas da su -

cauce. 

El progreso de nucstrct Nuci6n y fül d0r;arrollo tienen como -

causa inmediata la sabii.l i:idministraci6n dt:> sus recursos, dentro de 

loa cuales entra el agua potable, elemento básico p.:ira el ser h~ 

no, por lo cual el Artículo nnt(•s scfialado es de gran trascenden-

cia social. 



73 

AR'l'ICUID 21.- I,os organirnnos doscrmtri\ li:r,.1dos, empresas do 

purticipaci6n J·:ntaLn 1 y dcmi'iu imi\ itncioJW!' ¡¡,~1 scclor públi.co, el 

Distrito y 'l'nn·it.m:icn1 Fcderal•'fi, los r:ntadoo y loo Municipion, -

podr:i (~Xplot,1r, umu: o 1:1pr.ovPchar lar.; aguas do propiod:i.<l Nacional, 

prcvÜ< ;mi <Jnad.6n de J E jecu l. i vo Frdora .l 11 travf-n dn la Secretaria, 

ln cual tambU'!n t\.'ndrti ln fcwultad d1~ l'o:vi.n,\r y apoyar los proyc.9, 

tos y la Pjc<:t1cif)n d" Jan obr<:1n, ;:id. c,)mo Ja distribnci6n de laa

aguas. 

En relación con (mtP precepto l<l!l comi.:üonno unidas de - -

aguas ú irrigaci.6n nncionalcn y scyundd sccci6n de estudios logiQ 

lativon d,.: la cám;1n1 d•· SenHdore~>, opini1nrn CJll"1 por prcvalcct;r en 

ln I..ey el c:ri t.cd.o cfo rcr;pon:~abil izar a la SPcrct<lrfo do Recursos 

Hidráulicos, se com:iidera de intcrl'o público, "el control da las

dispo::;icioncn de lo~; rccurno:; hidrtiu licos por loR Gobiernos de -

los Estadoo y de los i1yuntamit~ntor; y por lmi On;anismos Desccntr~ 

lizados o empresas do p.:1rticipaci6n Estatal, a travl?n d1;l la figu

ra jud.dica que con el nombre de asi9nacioncs, instituye esta in.i:, 

ciativa". 

AHTICUI.O 23.- P<ua la '~xplotación, Lwo o aprovechamiento -

de aguas del. subsuelo on zonas vedadas, se requerirá de asigna- -

ción o concesión, pr,;vio pcrmir;o para las obr<>.r- de alwnbramiento, 

conforme a las dinposicioncs del Articulo 7. 

ARTICUI.D 25.- En la expedición de autorizaci6n para el ea

tablccimiento de indufltrias que reqLücran de la explotación, uso

o aprovcchamicmto de a11uns dv pi::opied:ul Nacional, las autoridades 



competcnt:•is dohPrán cidgir a 1 interesado 01 pcrmir.o, conccsi6n o-

aoignaci 6n con:•'nponclicnto. 

Este art.ículo tiene pm: ohj(>l.o eviLar conccnt1:acioncs in--

dustriale(; en zon.-w •'n dond» loi. rt·curnor> hidráulicos oon escasos 

o eottin comprornetidor:, aGÍ lo sm'la16 el c. rng. I.candro Rovirosa-

AHT1CUW 27 •.• Pai:a la cxplot<1ci6ri, uso o nprovcchnmionto -

de las i\~¡tmn propicd;\d NJ.cional, qnc incluyen · :s del 1ml)rmclo, -

!ti S~crctarfo dc: Hocnrson llidr.'iuli¡;:oo dtJborá observar el siguicn-

te orden de pn•laci6n: 

I.- Usou dan6olicoe. 

I1. - Scrvic ion pólicos ui:brrnos. 

III.- Industriafi. 

El Ejecutivo Pcderal, podrá alterar este orden, cuando lo-

exija el intcrén p(lblico, salvo el de los usos domésticos que 

siempre tendrán prcforc:ncin.. 

El propónito de eutc ardculo es lograr un desarrollo más-

equilibrado y socialmente más justo, ya que ante cualquier inte--

rés se encuentru el del uso doméstico que siempre tendrá preferen. 

cia. 

(21) ~Y Federal de Aguaa. Pag. 55. Sría. de Recursos Hidráulicos. 
México, D.F. 1972. 
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llado. 

AHTICUlü 2ll.- Cuando pura satisfacer las ncconidados de ---

nalcu, 101; (J01iicrno:. dn lon Entauo1i y 'l'crritoriou y loo 1\ylmtamien 

to&, dcbor:in !>Ohci.L<il n la Sccrc•luría <fo 1V•cur!ioc llidrtíulicos, la 

asignación cornrnpondi¡•ntc en lcw t6rminos dn asta !1Jy y stt Regla-

En este artkulo vemos que uc ha utilizado el término aai9-

nar cuando se LratP de urmr lau aguas nuciorrnlt'n por p••rtc dt:! los -

Gobiernon ·de lo¡¡ i:;ntadoo y 'l'cr:ritorio:i y los l\yuntamiontoo en vcz

dcl término antiguo ':i uoual de conccsi6n ol curtl oc lm dejado úni·· 

nanta el afto de 1973 se han conotruf.do por parto do la se.-

crctarin de Rccurooo Hidráulico:> 3, 336 obriln de agua potable para

boncficio de 17.5 millonco de habitantes: con lo antorior, se está 

anulando el déficit de habitantes ain servicio de agua potable, vi 

nicndo ar;í a bc1wficiar a 1<1 <.:0111t1tlid.i.d, 

ARTICUW 29 .- I.a Secretada cuidará el uso y diatribuci6n •• 

de las ng,:i;;:rn n;.;ciom1les qu<' haya'.1 si.do asignadas, a fi.n da preser

var las reservas acuíferas. 

Este articulo es de vital trascendencia, ya que al cuidar -

la Secretad.a de fü)cursos Hidráulicos que se le dé el' uso y la di,! 

tribuci6n a las ,1gt1a;; naciona los asignadas, se evita que en un fu-
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turo inlllediato la poblaci6n llo9LH' 11 padN~l'r d<'.• fo ltn d0l prr•cia

do líquido por motivo tlc• llU mal two o tli1;tribuci6r.. 

ARTICUIO 30.- La Sect:ctnríil dP lkcm:non Hidráulicor; anignu-

rá el abar;tccimi«nto tk• 11<Jt1a nec•·:01dri.J, }.>i.\l'o el uno de J;rn pohlll-

cioncs, un<• V<'Z qw• rw Ji;iy,111 cumplido lon l'<'<JUi :;ito~; cXÜíidor; per

las dispor»icioncn :.:~mi LiHiM; y lr. l.<·y l·'<'lkr,1 l ¡•ira pr(•v••nir y con

trolar 1;1 cont<uni nación <11:1bi ''nl:,il y r.un ¡¡,,,Jlam .. nt:oc. 

l\R'rICUlf.J 31.- A Hol i ,,¡ tud d1.> l.;11; cc,rre[;pondi.cntN; autoridn

dcs l::ntut;¡lc:_; o Municipalcr_:, l<í SL•Cr•·V1rfri d« ; nlr:.;os !lidr:iulicoo, 

rcvi sarú y <i.pro!hlr:i en ::;u cilso, lon proycclo!.l de lao obrar; de agua 

potable y a)c¡wt_;u·ill;Hfo quP pret (:ivb «~j¡·c:_1t¡¡r cu<indo r;r: tr<ito dc

nucv<ln ohr<:ls, o de· 111m1ificar o dr: :.iuntitutr C'l nii-<lcma en nrrvicio. 

Eslc artículo, cano lon anlcrionrn, t.i0ncn como Hn la jus

ticia sociaJ al lr.:;l;¡r de· C'Vit.;n· oiira:, inn(.•c .. ~·üi i.;1::; o po;.ibl<w - -

fraudes hacia los pobladoren de laG ciudades. 

1\HTJ.CUlD 32 .- El Ejecutivo Fcdcr;;i l, u travéo. de la Secreta

r ta, podrá coopcr;,1:r., ..-i solicitud de loe municipios, en el costo de 

lau obras para abaf;t<?cimicrnto de agu•1 y de lan de alcantarillildo -

de las poblaciorws, pn~via cclebrttci6n del convenio rcspP.ctivo prp_ 

visto por esta IJJy. 

llfltP lZI en(k>'blf> (•conornía munic ipa 1, a<Jobiilda por la absor-

ci6n federa~ 'J fo 1.'r;cascz de: fuei.tcn de producción locale5, la pr.Q. 

pia federación ha tenido que establecer un sistema de auxilios pa

ra la ejecución de· obran tnittcrialN> en las municipalidades de la -

Repúbl icu. 
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Esto sistema de auxilio so ha constituído a baso do cr6dito 

o por colaboraci6n cnt1:e la ícdoraci6n, los c>stados y loa Munici- -

pios. 

I.- Impuúston II.- Dorechoi:; III.- Productos IV.- 1\provcch~ 

mi<'ntos v.- Pi:trticipacioncn Vl .- Subsidioo. 

En cada uno do ci;tos ca pi.tu los, lnfl raquíticas percepciones 

que la Poclcración y lm; l:sU:tdo:; designa .:i lm:i municipios, explican 

la causa de la ponuria mu:1:i ci¡x1l. 

liRTICUl.O 33 .- Cuando lan condicionen do una poblaci6n lo -

justifiquen, la Sacretarín podrá cooperar parcial o totalmontc con 

materiales y anc~;oramicnto técnico, i;:i los habitantes aportan el -

trabajo para l;.1 13jccuci6n de obran de ar1tm potable y alcantarilla

do, siempre y cuando la comunidad aporte SL\ trabajo. 

J\RTICUID 34.- Los sistema::;: construí.dos total o parcialmente 

con fondos, aval o garantía del Gobierno Federal, serán administr.2_ 

dos por lll S1.:crctaría directamente o en la forma que ésta determi

ne en cada caao: entregándose a los Ayunt<.1mientos cuando el GobieE_ 

no Federal haya recuperado las inversiones que tengan este carác-

tcr, o se hayan extinguido laa correspondientes· obligaciones aval!, 

das o garantizada.a. 

La Sccretu.rfo, a través de la Dirección General de Sistemas 

de JI.gua Potabfo y Alcantarillado, con el objeto de cwnplir con los 

fines y ta1·eas que le marca la Ley Federal de Aguas, ha formado 

Juntas Federales de Agua Potable y Alcantarillada. Estas JUntas Ff! 

derales no pretenden conseguir objetivos de lucro, ya que au fina-
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lidad os ol bcrwf.icin ~-olcclivo, por lo cna l no puedn. c:omp.·n•arsc-

EfltiHl JuntLi.:1 •'nt5n inte9rad:rn por cinco miembros: (21 bis) 

1.- Un Pr0aidcntc, 

2.- Un Secretario. 

3 .- Un 'l'r-:.orcro. 

4 .- Un PdJ11"'l' Voc<i l. 

5 •• Un S•::')ttndo Vocill .• 

L'l Sccrct.<lrÍ<I dt:wignil el Primer Vocal, ·i.. que tiene la ro

pro5cntaci6n de i~nt:.1 y el cua 1 recatl cnoi uicmprc en el Gerente -

General, de óst<i, el Segundo vocal 01; designado por el Gobierno -

del Estado rcs:v~ctivo, el Municipio nombra ul Scci:ct<.\rio y tanto

el Presidente como ol Tesorero, non tfouignados por las fuerzas vi 

vas de la pohlac i6n •'n cucr.ti6n. 

I.as Juntas tinnon a HU car<JO las funcio110s de administra-

ci6n, opcraci6n y conBl::i:vuci6n de lon Sintcmau de ligua Potublc y

Alcantarillado, lzrn cualcr; se realizarán sujetándose a loo linea

mientos goneralcn aprobados por el Primer Vocal, quien como ya se 

dijo, es ol rcprent:ntante de l<l Secretad.a. 

Son facultades expresas de lan Juntas, discutir y aprobar

sus respectivos proyectos ª'' presupuesto, de ingresos y do egre-

sos, correspondientes a cada ejercicio anual; aprobar el proyecto 

(21 bis) Reglamento. 
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de ta1·ifa f1'.H,\ cobro de· lon º'~rvicios de· aqua potable y de alean-

taril lndo: nomhrnr y rrnwv<1r Pl pernonal; <lim::nti r y aprobar el -

reglan1tmto inL•.~rior de 1'1 Junta, pre::;tm: ,. J nervicio de agua pot!!, 

b to y de <Ücdntari 1 lado a loG 11mu.u:ion ck t Si:>b:ma; recaudar y ~ 

nejar lm; fondno; d<' 1 uintem~1, de :.1cuer<lo con P 1 prormpucnto n:s-

pccti vo y <~n tre<Jdl' hi .1 1¡1 !3•.•c r•!lüd.a o 11 lu Innt.:i tuci6n 11<1.ncarL.1.

quc ln mi;:rn;:i d<~fiÍ•Jne, con li\ ddiid.:1 o¡xn:luni.dad, JaB C<1ntidi.;deo -

que v.~ corrct>pondil, doducicnclo de lon ganton e.la adrninintru.ci6n, 

manejo, conncrvaci6n y ampliac i6n del nlntenlil, p.1.t«l la amorti:r,,."\-

ci.6n de lan invernioncn .:ifoctuad.w por el Gobierno Pcdoral en las 

obran del Sü;tc~na o, (~n ~',U cano, p.1r<~ el cumplimiento do las obl! 

gaciotH~o avaln{lln o gnrantizadi:w por ol Gobierno Federal; tramitar 

y resolver las quejas que BI:' lon presenten respecto al funciona-

miento y ndminiutración del aistcmn; rcaolvcr sobre lnn nolicitu

des de tomas y conexiones do alcantarillado que se presenten y -

que puedan producir dcacquilibrios en el manojo del sistema¡ dis

cutir y aprobar en nu caso las circularos e instructivos para los 

usuarios del nistema que lea prcm:mtc el Representante de la Se-

cretarí.a asi como las demás funcionen que las Leyes y disposicio

nes legales de la materia les encomienden. 

Una vez que la~l obras consti:uidan total o parcialmente con 

fondos del Erario Federal u obtenidas con el aval o garantía dal

Gobierno Federal y que la rnvorsi6n Federal Recuperable haya sido 

totalmente pagada o que, en su caso, hayan cesado sus 'obliqacio-

nes de garantia, deberán ser forzosamente entregadas al Municipio 
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y como con1rncuencia dotm¡xi.reccrá el organi!!lllO que vcnÍñ funcionan 

do, por ha Le;: c'i'>íiH.!o el ohjelo ¡:i..1r<1 (' l que fu6 c1'<•udo. 

El Hcqlamcnto de L.1:1 Juntan F«dcru 1en de l\gua Pnl<lble es 

de tipo i ntcr ior dP b Sccrctnr{n J'd que no <'Btd f lr.mado por el -

Prosidcnlc de 1'1 Hep(tbl ic::,1 como lo rn.tn.;<1 mwi:otr.i Conntit:uci6n Po-

líti.ca, sino Bola111•'nlc (WL"i f.Lrm::1do pnt: el qw.: era '!.'ilular. tk: os-

ta depcnd<·nc i.i cu.11Hio !:<' <<:-:pidió. 

ton tl:ah1jadon·c dt! la n .Junt;:w Fcdora lcHl de i\gu<i. I'ot.ablc y 

F1lcant•1ri Hado, i:m ri<J«!n por la r.cy 1-'(!dcral 1.l 1'r<ih.ijo, i;cgún lo 

dispuc:ito por f'l i\cncrdo Prcnidend.<11 do fecha lo. de noviembre 

de 1964, publicado en c~l Di<irio Oficial de la Peder.ación el dí.a 28 

del tniumo mea y afio, que ucf'ii\la que cstot1 trabujadorcs no deben 

ser considcra<lor, nl ocrvicio de la Pcdcraci6n. 

J\R'l'lCUID 35.- liHi obrao r:>.ci.ra ah:rntccimicnto de aguo. y de -

alcantarillado de lai; poblacionco, podrán realiza.rsc parcial o tg_ 

talmente con fondoo pertenccicntcn al Erario Federal o con fondos 

obtenidos con aval o cualquier otra foL1Ila de garantía otdfgada -

por la r'edcraci6n, siemprP. y cuando se cumplan los siguientes re

quisitos: 

¡ .- Que oc dcmuostre a travéa del estudio socio-econ6mico

de la Sccrctarí.a, que la poblaci6n carcco de capacidad ccon6mica

para realizar por su cucnt..i. laa obras: y 

II.- Que el Ayuntamiento, el Gobierno del Estado, o arnbos

garantizan la recuperación <le la ¡nvergi6n Federal en los térmi-

nos del convenio reupectivo. 
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Este prccopto so relaciona, en su fracción I, con los ar-

tfoulos 2o., fracci6n XVII y 54 de cstn misma Ley. 

Do acuerdo con ln J:'racci6n 2a., de Cfltc artículo, para que 

se garantic~l la recuperación de la Invcrai6n Federal ao debo do -

estipular en h'tn Cláui.mlas del Convenio do Cooperación respectivo, 

.que tanto el Gobierno dol Estado como el J\yuntamiont:o tendrán la

autorizaci6n de la J_.cgislatura Local, a¡¡f. como el acta de Cabildo 

que los autorice a cornpromctcrsc, rcspcctivamcntc, 

AR'fICll!.D 36 .- LJ:>n Convenios ele Cooperaci6n que on ojcrci-

cio del programa do inversiones autorizado, celebre la Secretaria# 

deberá contener: 

I.- h1 característica del proyecto. 

II .- las .medidas, dispositivos, obras o plantas de trata-

miento requeridos para prcvl'.rnir y controlar la contaminación de -

las aguas, en los términos de la I!Jy de ln materia. 

II!.- El monto y la forma de lns aportaciones o de la ga-

rantía en su caso; 

IV.- El procedimiento para recuperar las inversiones; 

v.- la estructuraci6n y facultades de los organismos enea~ 

gados de administrar, operar y conservar los sistemas; aa1 como -

la previsión de modificarlos cuando sea conveniente; 

VI.- El destino de loa ingresos: 

VII.- La estipulaciün de que su agencia se condicione a la 

expedici6n de disposiciones de carácter legal, sobre: 

a).- r.aa cuotas por concepto de servicio medido y su obli-
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gatoriedi'ld; y 

1>) .- r.1r. norma.s para la conexión a los sistemas por parte

de loa uauarioo. 

T\ItTICUID :n .- cuando los ingroson proveniente d(J laa CLtO-

taa oe;in insuíici<mt:.ou p;ira cubrh· ion gaoloo corri<mt:es, aní co-

mo loo di:' hrn .1npliacione:; y m<'jorzw dc lor. sir.temar; qu.o so hayan 

construido pare i;:i. l o tot i'I llnrmLe con f ondo1, (üdera lm>, ül organis

mo administrador procederá ..t ¡·,,vi e.ir y r•romovcr la rccEJtructuru-

ci6n de las corr.::rn¡)()ndi.ent.2it tarif.w. 

Para ln r.;visi6n y rcst1:ucturaci6n dü 1¡1~ tarifan tJc deben 

de observar las uispor.icionms legales que se hacen monci6n on el-

Articulo anterior. 

1\RTICUID 3B.- A los usuarios que dojcn do p<lgar dos o más-

mensua lidi'ldco por e 1 consrnno do· agua en lon sis temas en que inte.t:, 

venga la Sccretarí'l, se les limitará ol servicio a la natisfac

ci6n de sus neccsidadcn vitales mínimas, hasta que se pongan al -

corriente de ::ms pagos. 

Intitnamente ligado con este Artículo, se encuentra el hr-

t1culo 56 del C6digo Sanitario, al que sel'iala que por ningún moti 

vo debe suspcndcrnc el servicio de agua potable a loa usuarios, -

sin embargo ente artículo que nos ocupa no establece sanci6n a lg!!_ 

na para el caso de las limitaciones, 

r.a litnitaci6n del servicio a loa usuarios morosos en aus -

pagos se puede hacer siempre y cuando no so limite total y absol,!! 

tarnente el paso del agua. 
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ARTICULO 40.- En loa cauos do disminución, escasez o cont!,! 

minaci6n de lnn fut~ntcs de nhastccimionto y para protcc,p.or lon ser 

vicios de u<Jun pot·;1!Jlf,, 1;1 SocrctarLl pod:i:.i l'.N1tringir y aún sus-

pender otr<.rn explotaciones y aproveclmmiünLos. 

importancia lon ucl:vic ios de agua potabli!. 

AR'l'ICUID 41.- f'¡u:n l;i dotct1ninaci6n de las c11otas do com--

pcnsaci6n por servicio de agua, r>o tomarán en cuenta el costo glQ_ 

bal del Sistema conotruiclo y operación, 10~1 volúmant1s swninistra-

dos a cada usuario y el uno n que oc destino diferenciándooo di--

chas cuotas p,>ra servicio doméstico mínimo y ¡x:1ra el adicionnl, -

para servicios generales a la comunidad, para finca canerciales,-
• 

industriales y de otra naturalczu. 

Las tarifas deben sor do tipo diferencial, con el prop6si-

to de proteger a los grupos de poblaciones econ6micamente d6biles 

y deben de ser distintas de las que ne fijan para usos industria~ 

les, comerciales o de otra naturaleza. 



So ha indicado a menudo qu0 los rocucsofJ do a~¡ua en muchas 

partes dol mundo estS.n r·~sultando c<ida V•n máo cfJc<rnoo, on rcla--

ci6n al aumento continno •m rrn denlilnt1i. En of.octo, nn algunas ex-

ccp:::ionos notahlc::;, rmedn uno avonturai:::;iJ d decir quo la nmyorí.a-

do las l:cgion<!S del mundo qun po;won un niv,il nignificativo de as_ 

tivi<l..1d humana y econ6mica, han llngado ya a t" l cotado en que se 

confrontan con la poui.bilidad de cncascceu on relación a la deman. 

da crcciantc en un tiempo del fut:uro previsible; o en qua la d!.s-

ponibilidad de rccurnot• de agua de su}'<:ir ficic y subterránea, ya -

resulta insuficiente en rolaci6n a loa usos actuales. Tambión se-

considera que con 111 march::i continu.a en el atun<mto demográfico y-

econ6mico, un número creciente de regiones caerán en la categorta 

segunda. 

"El rápido crecimiento de la población origina una serie -

de desajustes y desequilibrios ck~ los cuu les surgen movimientos -

de cambios en la estructura social". (22) 

I.a gravedad del problema síndica que en 1971, el aumento -

en ln demanda mundial dC! agua debido al aumento demográfico, sol~ 

mente puede haber ascendido a 36 billones de toneladas do agua, o 

(22) LuisRecaaensSichea.- 'l'ratado de Sociolog{a.- Editorial Po-
rrtia, S.A.- México 1960.- Pag. 295. 
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lo equival•:;!ntl' <le la corrionb.i anu.11 de un rí.o mediano. 

El prohlc1111\ del numinintro de ar¡ua c•nUí. r\dt:máo complicndo

por el h0cho do que <lún en lou ¡x11sou industrializ.'1.dos, oucaaea -

el capital y 6::ito ck,bn aaignarse ontre usos competitivos. Esto 

asunto de la ('sea Be~~ dr• capital p¡Ha et dcoarrollo do rocursos do 

a<JllU pucdt! rcc;u 1 tar qi:avc, (:Wpec iaJment<~ en los pl Í.W'.l!:i de deaarrQ 

llo, dondn .1.a L;iLu;u:ión 0u a veceG tan gr<lve que un caoo do esca

sez actual de aqua pticue oxislir, a.fin donde la disponibilid.:l.d f!

aica del tlgua mimna no en un problema. 

En gcnani.1, !no ancanccon do capital on varios ~¡rados do -

gravedad, constituyon ya una realidad pura los encargados de to-

mar dccision<rn ~n el campo do racurscrn de agua, y aunque el asun

to de la estrategia de la inversi6n total los es algo trascenden

te, las cscascscs de capital puodon impedir el desarrollo de re-

cursos de agua a un pano conforme al posible aumento en la demanda 

y pueden influ~r tanto como una escasez !1sica. El problema se ..... 

complica cuando existen amlxls condiciones. 

"El problema básico de los paises de desarrollo en lo que

so refiere al desarrollo y uso de recursos de agua ca, por lo tan 

to, doble; por una parte, el desarrollo y uso del agua dobe pro-

ycct.:.ars~ de tnl llldncra que asegura la mejor posible utilización -

económica y oocial de los recursos; por otra parte, esto proceao

de optimización dC!bc llevarse a cabo dentro dol constrei1imiento fi 

nanciero impuesto por la escasez de capital. En otras· palabras, -

los administradores deben tratar de n>'lximizar los beneficios y mi 
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nimizar los gastos." (23) 

Para este fin, hny que proyectar las actividades do oxplo-

taci6n de tal manera que puedan satinfaccr laa presionen do la d!J. 

manda en vari<rn rogionon, y osla cl<rno do P!~ploraci6n nplicncb d2_ 

be, on su mayor p;'lrle, provalcccr nobro activicl.adon puramente - -

científicas (auni¡u.~ J<Hl úll:imar; U.en,cn (Jr.un imr1ortanci<\ y ln U.--

nea divisoria onlre oll<rn tomw). IilG docinionon nobrc la inver--

si6n deben tomar:m a mi tiempo oportuno a fín do permilir el pro-

yecto de focilid ... 1dos do un tnma.f'lo QC~m6mi.co sin nna capacidad su-

pórflua de exceso. 

Hay que oacogcr 1011 sitios loniend!) en cuenta considcracig_ 

nos técnicas as1 como económican y principalmente sociales, y las 

tecno16gicas 6ptimaa deban hacerse en acuerdo con criterios clar~ 

mente establecidos. 

A medida que la diaponibilidad del agua disminuye en rela-

ci6n a su d0..manda entre usos competitivos, resulta proi::..i.blc que -

los ajustes de los unuarioo para maximizar sus boncficioo, estén-

en serio desacuerdo con los beneficios globales d1) la comunidad -

en su conjunto. 

En el caso de la industria, por ejemplo, el costo del agua 

es por lo general una parte menor del costo total de la produc- -

ci6n. 

(23) Ing. Alberto ortiz Irigoycn.- Importancia Social del Agua P.2 
table y los Alcantarillados Aidia.- México 1968. Ponencia. 
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Por rcgl:l goncra l, ln~; industrias m· prnocupan ¡nti¡¡ del uso 

de tt:cnolngLrn <"JIH' dn mini mi :-~11' P t cosle; lot.11 (h .. • lil producci6n,

los cunlm1 110 son nncc:;<irürn1cnt.« comp:1Lilil1'B con la conscrvaci6n-

da agtia. 

I.os USO!> indm;trialc:J <'!npí'onrn la calidad de ugua disponi

ble, la qut• no pu1.'(h• ::;cr u L i U ~~;da por otros um:ar ion. Por lo an-

tcrior, líl indunt.rb, tc•ndrá poco inccntiVtJ <·n rcaliz.ur gustos 

adiciona lct> 1><irzi. la puri fi caci6n de nun aguan r.eGi.dualon. 

Desde 01. punto d<l vi::;La de la optimiz<1ci6n de la inversión 

de capital. en :rccu:r:.ios de agua, huy que tener on cuenta que a me

dida que loo n•curnor:> de <19ua, rü:>u 1 tc-n mfi r; cscasou •rn rcl<1ci6n u 

la dcm;;;ndn, rr>snlt,l necesario rccun:ii a t.ccnologias más complic,2. 

das, taleu como la dcsalinación o diques conteros, y esta técnica 

en general n•irn1 t;;i cxtrcmadamente cara en la inversión de capital, 

Resulta muy importante, por lo tanto, que las Lnvcrnioncs para v~ 

rioa usos de agua se lmr;an oport:ttnilmcnt.e a !ín de determinar su 

magnitud ópt:i.rna. J\fü··mtis, la nec0sidad de optimizar tanto el uso -

do los recurso:; de agua como el capit<1l exige un cambio del desa

rrollo de rccur::;os dP agua ¡nru un fin a un desarrollo para mu- -

chos fines, En vistil de L:i nccL:sid.:id de conservación del agua, r,!! 

sulta important1.• la óopm:ación dt:· ai;twn sucia~¡ ¡nra su uso subsi-

guicntc, y aunque .:s posible hacer esta depl1ración al principio, -

es tarrJ.iién a 1ni:rnudo posible aprovcchilrsc de economías di') escala -

dépurando aguas ::mcias de varias partes ,:n un solo sistema de de

puración. 



competitivos, pu<"·1.10 :mrqir lHl con! l!t·tu ;,1·ri" nt r" ln:~ criL(•rio!'l 

de bvncficio privüdo y "l ,¡,. ¡.,•¡,, t i,·iu r;"cia l •'ll qlnbo, r: J prob I~~. 

ma dt' un crit.erio de inv»n;i.6n í.n<Hl1•n1<H11 junte> con 1<1 compl<'ji--

tribllc i6n ¡1f> ] or,; r:ccLu:t~o:; <k Mrn.1 por lil !l ¡¡u tor ida den con el f:in~ 

ta escasez rmcdc c;-iu:;ar un <losoquili.br:io en el dcrnHrollo ccon6mi 

co de fü1d reqiÓn p.:irt.icular con r"lación a oLl'.d~.í r"gion<'.G donde 

el a<JUu puede ser 111<'ír.; iibundantc'. En talen condicionen, pueden COI!. 

si.dcrnrs0 tram¡fcrenciar; de <.1•1u:is d·:- un<1 cucnc<i a otr<i, a pctJur -

Estas i ri.lnBft•rencia:; d0 nn;:in Cll•~nc.:u; a otrnn plantean otra 

cuesti6n sobn' la <let<:>nninación de criterios de bcncficioo máxi--

mos, ya que l;i m;n:imi.zación de lol.l benc:íi.cio:3 en una árc';:i portie~ 

lar pueden <::sl<1r en desacuerdo con 1'I ma:<i.rni z;:ición dt> lo:'. benefi

cios nacionales o intcrregiunulco. En talco casos har5 [alta am--

pliar los objetivon qco(jráficos y conceptuale:; ,,k líl.s .:mtoridades 

encargadas del abastecimiento y distribución del agua. 

Además, la utilización ('ficienlt:· de los r.::ct1rsos de agm1 -
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exi9e la ej<'cuci6n di.' meditl..11; ccon6m!.c;.13 y jltrtdi.can dirigidas h!!_ 

cia ... se fin; énto <1 nu VL<~, condnC•' ul problema ori,¡iniÜ de cnla

blccer cri t'-'rion y no11u;w i:<'lcicinn<\tla.s con la di(;tribuci6n y la -

utilización eficiente do1 agu;;'I. 

Bn lo qut' i:;c reíÍl'ru <1 l dor;arrol lo d,, rccurnon de agua, -

prcscnciamoi; a nwnudo ltn .H::orc~unicnto imitativo y no innovativo.

Quizás no se r;c¡x1 que en muchos ca:;oii la lcgislaci6n y las ospccj, 

ficacionci; se copL.H1 pu labra por p¡:1labra. Por ejemplo, un paf.a de 

desarrollo en un clim:1 tropical ha adopto.do lil.G ca~cificaciones

usadas l'-"lril ·tu.boa en pa.íGct; fríos del occidente. gn el pasndo, -

países ck•pt'ndicnt~';; se han im;pi:t:\Hlo tlemnsiado franc<1mcnto en las 

potencias Mctr1)politnnar; nin prcstiu· utonci6n a condiciones ind!

ganas. En 1nuchils áreas, corno costumbres de conntrucciór\, o normas 

de calidad del aguu, o haciendo liatas de materiales necesarios -

para la construcción de proyectos, r10 se hace ningún cofuerzo pa

ra ser innovativo. L"l pruebil. debería siempre ser su pertinencia a 

la :.;ituación y el contexto de recursos indígenas. 

"I..o que quizás es más trágico es que las instituciones ac!!_ 

démicas en muchos paises de fü;sarrollo no prestan atonci6n a sus.

problemas actuales que les confrontan. Su instrucci6n se refiere-

a menudo a problcmun que les conc iet·iw directamente. Mí.entras que 

los libro!; de texto pr.:;par<tdos en olril.s ¡::a rtos forman una parte 

integral. De la teoría y la prácticn de la auignaturil, no debe- -

rfan tratarnc C!{Clusivnmcntc como la totalidad del conocimiento -

en el asunto. Presenciamos a menudo que profesoras instruidos en-
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el extranjero llcvnn a cabo expcrimt>ntor. costoso~; en asuntos que-

conocen bien. Generaciones dt' estudiantes siguon sun pisadaa, pe-

ro no oxisto <'n estos oxporimt'ntos nin911na planificaci6n cuidado-

aa on términos do su lltilil.bd y rfo 101:; problemas a solucionar en-

los paí.scn reopcctivos." (24) 

I;:1 falt<l de comücli.:irnci6n de las condiciones locales en -

el accrcurnicnlo té>cnico al doimrrollo del agua puede resultar en-

soluciones económicas do problctnaa que no son las mejores. No ca-

raro, por ejemplo, presenciar cu1.>01; en los qllc las cspccificacio-

nes inadecuadas rxira bombas reaultan en proyectos que fomentan el 

desperdicio do c;;cn.so cambio extranjero. De una manera semejante, 

deberia considerarse la combi0.t>ci6n apropiada de capital y mano -

de obra a emplear en los estudios de proyecto y de conatrucci6n.-

Finalmente, el no tomar en cuenta lan habilidadea locales en lo -

que se refiere a la co1rntrucci6n, opcraci6n y mantenimiento de -

los proyectos resultará en proyectos que son poco atendidos por -

profosionalci> loca les y por la población en general, y que no es-

tán bien operados y mantenidos y que su vida en términos de capa-

ciclad productiva, dura menos de lo que pudiera haberse esperado -

de esa clase de proyecto en circunstancias 6ptimas. 

En conexión, puede interponerse aquí, c¡uc las habilidades-

extranjeras prestadaa a paises de desarrollo -tanto por asisten~ 

(24) Hurnberto H. Olivero. Desarrollo de los Sistemas do Abasteci
miento de Agua en América ~1tina.- Banco Interamericano de -
Desarrollo.- 1963.- Ponencia. 
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cia multilater<1l o hilatoral, como por ompi.t>!'ias priv3d.'l~1- pund.~n-

ser de <lna <•OÍ ulcncia iminl imabli·. Ii1 \q;,p reJ. l p.\ra pro1_:p:i\1n.1:; de 

dcsarrol lo del ª'Jlli'I hi•'n ll:~itabl<'Ctdm;, ··nt .:u:i inevitablemenlo ful} 

dada en el (>slabh::cimiünto dü un nlicl<.;o dt• ¡irof•>ni.onalrrn localNi

cap¡1cca de tomnr on CLwnt;:i las corrnidoraci.onN,1 mP.ncion<H1:Hl arri-

ba, 

Olro probl011¡;1 común qu<' ne ·-•ncuontra, e:; ln fillta de un -

acercamiento interdiRciplinar entre el pornonal t6cnico. Exiete -

una "deformación profonional" dond0 cadr1 pcrit-0 tiende a buacar -

soluciones en términtJ3 de ou propia disciplina. un perito en dos!1._ 

linaci6n so inclina a ofrecer soluciones on tórminos dü la desali 

naci6n del agu•:i, que actualmente es muy cara y puede justificarse 

sólo en extreman condiciones. A mon11do un especialista en agua de 

superficie mucstr<i nu ignorancia de li! contribución que podría o~ 

tenerse del agua subterránea. En general, por lo tanto, hay que -

ampliar el conocimiento y la fomiliaridad del peruonal con otras

disciplinas conex<rn, y educar técnica¡¡ en cada asign<ltura a desa

rrollar un lcn<;Juajc común con los técnicos en otras disciplinas. 

Tambi6n so sabe que a menudo la justificaci6n ocon6mica Pi!_ 

ra muchos proyectos en paf.ses de desarrollo deja mucho que desear. 

Puede qJizás darse economía persunBiva, con la intención a menudo 

de obtener la ayuda de cuerpos legislativos o 'Je grupos que san-

cionan fondos para el proyecto. cuando los proyectos están termi

nados, los beneficios unticipados no se materializan, Existe una

cierta presión por parte de la fraternidad de pwfesionales en el-
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desarrollo de roc<1roos do agun a for:t1n: mrn pi~oyectos favoritos. 

l'or olrn p.lrL<', los \ioneficion no ::io matcri.1li:mn. ram1lta 

difícil en alqanos casos remnl:iolaar los fondos invc:i;tiaoa, caao -

común de c:aoi todos loi1 siut<"111'.1s d,; 1\gun Potablo. 

Se percibe ffü:i lmont0 qtw en México, no c:Ki.ston a mcm1do -

políticas del agua, definida a claramontc. Hay un ncorcamiento pa!. 

tidario o frag1111?ntñrio y unu multiplicidad de organiomos a nive-

les federales, estatales y locales que tratan del agua sin el co

noci!llíonto suficiente de los osfucrzon de lan dcmán. I.a coordina

ción no es suíi.cientc. No se disponen las prioridados, ni se i9u$!_ 

lan el nuministro y la demanda en términos de calidad, cantidad y 

lugar. No existe ninguna jerarquía t1n la calidad del agua y no se 

hace ningún enfucrzo conscionto de usar agua de calidad inferior

donde 6sta es suficiente y ahorrar al agua de mejor calidad. Por

lo general, se percibe que las administracionea están orientadaa

hacia el uso. Recientemente, en unas poblaciones, las administra

ciones se van orientando hacia el recurso. Por primera vez, el r~ 

curso mismo es el factor principal, y usos se determinan después. 

Claro está que un paso más allá conotituiria una administración -

de recursos naturales, orientada hacia el medio ambiente, en la -

que el agua 1:lería sólo una salida clave. 

El énfasis sobre el medio ambiente, se ha recibido en alg11 

nos países de desarrollo con sentimientos mezclados. Algunos Pai

ses de desarrollo creen que como que la contaminación' es una con

secuencia en muchos casos de la industrializaci6n, quizás sea al-
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go necesario sostenerla. l'llglln()I.> h<tn cnnuidcrado quo lo!l paísea -

desarrolli\dtrn suscita1\ la cue~;Li6n dol nwdto <unhic11to paril tratar 

de impedir que loii :riaíscrn pouros proc¡reaen. Sin ümlxxrgo, oo ha 

comprob.t1do copiosarncntc qtw no puc:du mini.mi:?.anrn el peligro do º!!. 

fermedatfos trasmitidan por ol aryua y <!l de la contaminacl6n, como 

ox.plicamos en lo referente a la contmnin"1cí6n dol il.t:¡llé\. En reali

dad las con~>ider¡:¡cioncs <unbicntales pueden r.or m.'is pronunciadas -

para loo países do de1mrrollo. Prol:.i.:1blcmentc lo que cm m,1s impor

tante os que lu gente del medio nmbinnt.G no nor. los qua estorban

el desarrollo cstalüccicndo norm..is de ini1pocci6n y do ejecución, -

pero deben ~;or lo que forman parte de los que cntán a cargo do l -

desarrollo. 

un problema serio en México, lo constituyen loa derechos -

legalca tradicionales de indi viduou, cutadoa y otras entidades -

que son a menudo obstácu loa en el ·desarrollo de recursos ele aguil

y su uso eficiente. i\gricultorcs insisten a monuelo en su cuota de 

agua, tanto si la necesitan como si no. Loa Estados también en

cuentran d!ficil ceder su agua, y a vecen prcferirlan verla, ir al 

mar antes de entregarla a otros ostadoa contiguos. Costumbres an

tiguas y tradiciones están profundamente arraigadas en la vida de 

los usuarios del agtia que, lejos de ser vestigios históricos, es

tas costumbres están todavía en vigor y aon efectivas. 
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11 I.os hechos ooc ia le!1 son Hri lac iones que irn oalablcccn ontre 

los hombrea y I<'ormas da Vida fü' la Colectividacl". (25) 

Estamon acostumbi·adoo al clamor para m..'ia agua. Son muchos -

los que quieran quo al recurso rw dosa1:rollc, ae almacene, se lle-

la tierra y/o G<' ha<Ja doscenrlcr de lau nubes y do los c~rnquetca P2. 

la rea. Supongamos qua so puede obtener agua en cant ida de a adl.cion~ 

les. El problema es oi Jan cantidades diuponibloa anteriormente y-

las nuevas adicionalcu uc um1rán ccon6mica y eficientemente. Desa-

fortunad.i.mente, los Ingenieros que dcoarrollan el recurso, a monu-

do pierdc:n el interés tan pronto como las cantidades adicionales -

se han hecho disponiblco. 

Un estudio nifitcm.'.íti.co do los usos del a9ua y el ostableci-

miento de prioridade.n entre ellos puede resultar en ahorros suatan. 

ciales del recurso. Un acercamiento ccon6mico al uso del agua exi-

ge un estudio concienzudo. Ademán, para la utilizaci6n eficiente -

del agua, hace falta que se suelten solamente las cantidades de --

agua que son necesarias. También hay que calcular el valor del • -

agua como una entrada en conjunto con otras entradas para la pro--

ducci6n. Si se hace 6ato, por ejemplo, en la agricultura pueden a! 

terarse los métodos de producción de una manera ventajosa, donde -

la produce i.ón de cosechas antieconómi.cas se elimina o reduce. Por-

consiguiente hay que esforzarse más a pensar en términos econ6micoa 

y recoger datos pertinentes en este sentido. 

(25) Javier Hamirez nahe~;~:-Instituto Federal de Cap11citaci6n al
Magistcrio.- Sociología.- Secretaría de Educación PÚblica. -
Méx. 1960-Pág. 47. 
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Muchos patscs en todo el mundo ne van quedando atrás en la 

tecnologta del uso d<.?l agua. l~xisto en n~alÜL.'\d, poco conocimien

to de quo las nocenid.ldoa ole agua para vari.:rn acti.vid.'\dea econ6mi 

cas y sociales pueden imtisfacer por modio dol tlBO do cantidades .. 

conoidcrablcmontc 1.i1ás pcquef\rrn dt>l rec ¡rso si éste no utiliza -

oficicntcmcntc. EBto no so entir:.rnfü! claramente o no so propugnn.

Existe un descuido caoi insensible en el uso eficiente del agua y 

a monuelo so extrae más de la que so necoaita, debí.do a ln inefi

ciencia o l<l falta de instrwi1ontos volumótricos y otros instrumc!l 

tos útiles. Tc.·nc~rnon muchao mt'Íl'J grandes cantidades do agua que las 

que pueden justificarse para aun unos económicos y aaí tenomoa -

grandes sumils de capital invcrtid.'ls sin nccouidad, 

Es vcrdader.umcntc algo esencial que se establezcan "nor- -

mas" para cuda uno de los usos aunque Bu imposición no sea posi--

ble. Hay que emprender la educaci6n y la publicidad para desper-

tar la conciencia sobre el agua. Debe familiarizarse a la gente 

con el uso económico y óptimo del agua. La tecnología del uso y 

reuso del agua van alcanzando una importancia mwva. En algunos 

de los paí.ses industriales, se ha aceptado ya el reuso y éste fo!_ 

ma parte de la vida cotidiana de cada uno. Como qua la agricultu

ra as una de lo::i milyoros usuarios del agua; hay que cmprcnde1: in

vestigaciones sobr~ su uso eficiente y hay que diseminar extrema

damente sus resultados. 

Hay que ensefl.ar a la gente que el agua no es un bien 9ra

tuito, sino que lleva co1rnigo un precio de embalse, tr.:-anaporte, -



distribuci6n }.' a veces producci6n. En algunos pc'l(ses, considcraci.Q. 

ncs sociales exigen quf' !IC müwcncion<' el agu11 gratuita o que so -

suministre gratin n loa commmidor•~n. Do ln mit1ml1 m.1ner<\, irn puede 

arguir que en ciertas dctcrminadan ci.cctrnstnncias el uso del agua, 

para finca agd.colas sea subvencionada donde quiera que loa bencf! 

cioa sociales t.otalN; <mn mayorci:; que: lo~i benPíicion puramente cc2 

n6micos. Sin cmh.1rgo, la política nochtl debo basarnn en criterios 

bien considerados para la cUstrilmci6n del agua. 

·. 



1.- En laa diieronte~1 óp0<:as tk numitra hiatoria, el agua

ha sido un factor imporlantc para la subnistcncia de ln sociodad. 

2 .- En la actualidad los organismoa cncargadoü de adminis-

trar, operar y conserv~it loD sb.itcmas de? <HJU<'- potable y alcantari 

'llado, han ent.:il1lecido un marco de activiclatlci¡ partiendo do ele-

mentos alejados al principio de una auténtica y funcional igual-

dad ¡¡ocial. 

3.- I.Ds sistemas do agua potable y alcantarillado, para su 

posible subnistcncia, deben nccc:mriamcnte apegarse más a los - -

principios sociales y do justicia, que a los elementos politicos

prodominantos. 

4 .- En consecuencia, los sistemas de agua potable y alcan

tarillado, no han producido los efectos deseados por estar aún s~ 

peditados a la política dejando a un lado su labor eminentemente

social. 

s.- Los sistemas, deben ser a nivel de Federación y no mu

nicipales, teniendo como principio una completa libertad de ac- -

ci6n, debiendo impedir, en forma absoluta, las acostumbradas pre

siones sociales y econ6micas do los políticos. 

6.- Es nececario modificar el párrafo V del Articulo 27 -

Constitucional, para que declare de propiedad nacional las aguas

del subsuelo, así como adicionarle un párrafo que sellale que la -

operaci6n, administración y conservación de los sistemas da agua-



potable y alcantarillado serán a cargo de la Federaci6n y afll'. po-

der conscrv.:ir mwr;t.ras i:P5orvan a cuí [oras. 

7.- Dobc ner materia de gr<rn interés, formular las bases -

rcglamentariao, de ;Jcuet·do con el Arliculo !39, F'racci6n I Consti

tuciona 1, paro el buen funcionamiento el<~ loo siat.emaa de agua potablo

y alcantarillado, 

8.- Et'l ury,'nt<· croar un organinmo Fcdernl, par;:, la admini! 

traci6n, opcrilción y conscrvaci6n do lar. c>isto1Ms do agua potable 

y alcantarillado y poder aprovochar al máximo, ol consumo de agua 

potablt:; y poder pl<11üíicar a lar91:i plazo sobre los recursos hi- -

dráulicor;. 

Con ese rín debe conotituí.rsc un organismo oficial indepcn. 

diente de los ya creados e instalados en dintintan Dependencias. 

Así. que el or~¡animno que proponcrnon como una "Secretad.a -

de Construcción y Operación de Sistomílf;! de Agua Potable y Alcant31 

rillado", donde ne concentrarán todos los recursos necesarios con 

la construcci6n, o~ración, administraci6n y conservación de sis

túmas de agua potable y tendr.í.a la absorción de todan las funcio

nes inherentes a la construcción y operación de agua potable, que 

hoy se encuentran dispersas. 

9.- El mejoramiento de los sistcnlL)s de agua potable, es -

una cuestión fundamental que afecta el bienestar de los pueblos y 

al desarrollo social ue la nación, para poder llegar a esta meta

es necesario que la ciudadanía acepte la responsabilidad que les

incumbe, evitando el tlespcrdic io y cont<uninación de las aguas y -

que la sociedad participe equitativamente en la labor com.ún. 
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